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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  DE  L A G O B E R N A C I O N
DECRETO de 16 de febrero de 1951 por el que se conce

de la nacionalidad española a Mohamed Ben Moha
med Axaax Fokay, súbdito marroquí.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa
ñola a Mohamed Ben Mohamed Axaax Fokay, súbdito 
marroquí.

Artículo segundo.—-La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que ei interesado preste ju ra
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a 
las leyes españolas, con* renuncia a todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrito en el Registro Civil.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dieciséis de febrero de mil novecientos cincuen
ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación»

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 16 de febrero de 1951 por el que se declaran 
de urgencia las obras de ensanche y reforma en Sevi
lla de la calle de Laraña, en el trozo comprendido entre 
las de Arguijo y plaza de Villasis.
La necesidad de acometer con toda rapidez las obras 

|}e ensanche y reforma en Sevilla del trozo de la calle La-

raña, comprendido entre la de Arguijo y plaza de V^la- 
sls, requiere acudir al procedimiento legal que permita 
superar las dificultades u obstáculos susceptibles de ofre
cerse en la ocupación de los terrenos que hayan de ser 
afectados por dichas obras. En su virtud, a  propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran de urgencia, a los efectos 
de aplicación del procedimiento de expropiación estable- • 
cido en la Ley de 'siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve, las obras de ensanche y reforma en Se
villa de la calle de Laraña, en el trozo comprendido entfe 
las de Arguijo y plaza de Villasis.

Asi lo dispongo por el .presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dieciséis de febrero de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación»

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 16 de febrero de 1951 por el que se autori
za para concertar con los Institutos Nacional de la Vi
vienda y de Crédito para la Reconstrucción Nacional 
la construcción de un edificio destinado a cuartel de la 
Guardia Civil en Cabezas de San Juan (Sevilla).

} Examinado el expediente instruido por f l  Ministerio 
de la Gobernación para la construcción por el régimen 
de «viviendas protegidas» de un edificio destinado a acuar-
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telamiento de la Guardia Civil en Cabezas de San Juan 
¡«Sevilla), y apreciándose cumplidos en el mismo los .re* 
quisitos legales; de conformidad con lo dictaminado por 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

/ Artículo primero.— Conforme a lo dispuesto en la Xsy 
tie doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
¡< BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número trescientos 
veintiséis), que hace extensivos a los organismos oficiales 
el régimen de «viviendas protegidas» establecido por la 
de diecinueve de abril de mil novecientos treinta y nueve, 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concer
tar con los Institutos Nacional de la Vivienda y de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional la operación opor
tuna para construcción de un edificio destinado a cuartel 
de la Guardia Civil en Cabezas de San Juan (Sevilla), con 
presupuesto de quinientas cuarenta mil trescientas trein
ta >y tres pesetas con veintidós céntimos y aportación mu
nicipal de sesenta y cuatro mil pesetas, con sujeción a 
proyecto formalizado por el organismo técnico de la Di
lección General de aquel Cuerpo.

Artículo segundo.—De la suma a que asciende-el pre
supuesto enumerado en el artículo anterior, el Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Nacional prestará, con 
el interés legal correspondiente, el cincuenta por ciento, 
del que se resarcirá en veinte anualidades, y el Instituto 
Nacional de la Vivienda anticipará sin gravamen alguno 
el cuarenta por ciento, reembolsándose de él en un plazo 
idéntico y sucesivo del anterior, imputándose estas cuo
tas amortizadoras a la consignación figurada en el pre
supuesto del Ministerio de la Gobernación para la cons
trucción de'cuarteles de la Guardia Civil en los años co
rrespondientes. *

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de la Go
bernación para que pueda adjudicar estas obras al Ser
vicio Militar de Construcciones, sin seguir las formalida
des de subasta, por ser de las comprendidas en el apar
tado b) del artículo tercero de la Ley de dos de marzo 
de mil novecientos cuarenta y tres, que creó dicho Ser
vicio, y en el Decreto de dieciocho de agosto de mil no
vecientos cuarenta y siete (BOLETIN * OEICIAL DEL ES
TADO número doscientos setenta y ocho), que las de
clara de interés nacional.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dieciséis de febrero de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Kl Ministro do la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ ?

DECRETO de 23 de febrero de 1951 por el que se declara 
Jubilado al Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos don Emilio Illán Prieto.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con
formidad con lo prevenido en los párrafps primero y se
gundo del articuló cuarenta y nueve del ¡Estatuto de Cla
ses Pasivas, "de veintidós de octubre de mil novecientos 
Veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de mil no
vecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos, con el haber anual de diecisiete mil quinientas 
pesetas, don Emilio Illán Prieto, que cumple la edad re
glamentaria el día dieciséis de marzo del año actual, en 
cuya fecha cesará en el servicio activo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de febrero de mil novecientos clhcuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 23 de febrero de 1951 por los que se nom
bra Jefe s Superiores de Administración Civil del Cuer
po Técnico de Correos a los señores que se citan.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el 
Decreto de seiswde junio de mil novecientos cuarenta por 
la ponencia a que se refiere el articulo tercero de dicha 
disposición, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, ^ 

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de dieci
siete mil quinientas pesetas y antigüedad del dia once de 
enero del año actual, a don Santiago Lasheras Azpili- 
cueta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación*

BLAS PEREZ GONZALEZ

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el 
Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta por 
la ponencia a que se refiere el artículo tercero de dicha 
disposición, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil * del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de dieci
siete mil quinientas pesetas y antigüedad del día treinta 
de enero del año actual, a don Esteban'Hernanz Bengoa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación*

BLAS PEREZ GONZALEZ

Habiéndose dado cumplimiento a lo'preceptuado en el 
Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta por 
la ponencia a que se . refiere el articulo tercero de dicha 
disposición, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de dieci
siete mil quinientas pesetas y antigüedad del día vein
tiocho de febrero del año actual, a don Leandro del Mo
ral Garralda.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 16 de marzo de 1951 por los que se pro

mueve al empleo de General de Brigada de Infante
r ía a los Coroneles don Emilio Torrente Vázquez y 
don Ricardo Alonso Vega.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri
gada dé Infantería, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Emilio To
rrente Vázquez, a propuesta del Ministro del Ejército y 
de acuerdo con el- Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada de Infantería con la antigüedad de esta fecha, que
dando confirmado en su actual destino de Profesor Prin
cipal de la Escuela Superior del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado enA Ma
drid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta
y uno* * ~

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVXLA ARRONDO
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Por existir vacan te en la  E scala de G enerales de B ri
gada de In fan tería , y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de d icha Arm a don Ricardo 
Alonso Vega, a propuesta del M inistro del E jército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en prom overle al empleo do G eneral de B ri
gada de In fantería, con la antigüedad de esta fecha! nom 
brándole Jefe de la In fa n tería  D ivisionaria de la División 
núm ero setenta y uno.

Asi lo dispongo por e l presente Decreto, dado en M a
drid, a dieciséis de m arzo de m il novecientos cincuen ta 
y uno.

FRAN CISCO  FRAN CO
El M in istro  del E jérc ito . 

FID EL  DAVIL A A R R O N D O

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DERETO de 9 de marzo de 1951 por el que se crea el 
Servicio Cartográfico y Fotográfico del Aire.

Los cometidos asignados a la quinta Sección del E s
tado M ayor del Aire com prenden la preparación de las 
cartas y pianos de utilidad para la Aeronáutica, el en la
ce y colaboración con • otros Servicios Cartográficos y ia 
atención de las exigencias de las Fuerzas Aéreas en o r
den a la técn ica y al m aterial fotográfico.

L a experiencia de su funcionam iento y la  crecien te 
extensión de las actividades que de los expresados com e
tidos derivan, aconsejan  que el O rganism o encargado 
de esta im portante labor se constituya en Servicio, para 
dotarle de capacidad adm in istrativa propia y de m ayor 
autonom ía para sus relaciones con otros Organism os, po
niéndole así en condiciones adecuadas para el cum pli
m iento de su misión.

• En su virtud, a propuesta del M inistro del Aire y pre
via deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se crea el Servicio Cartográfico y 
Fotográfico del Aire, a base de la actual quinta Sección  
del Estado M ayor del Aire que queda suprimida.

Artículo segundo.— El Servicio C artográfico y Fotográ
fico del Aire tendrá las siguientes m isiones:

a) D esarrollar la técnica fotográfica, fotogram étrica 
y cartográfica en sus aspectos relacionados con la  A via
ción y de interés p ara  el E jército del Aire.

b) D esarrollar, en colaboración con otros Organism os, 
la  producción por la industria nacional del m aterial y 
elem entos precisos para cubrir las necesidades del E jé r
cito del Aire en lo relativo a la fo tografía  y cartografía .

c) C onfeccionar la cartografía  aeronáutica y colabo
rar ^on otros Organism os cartográficos para la  producción 
de los dem ás m apas necesarios a la  defensa, econom ía y 
progreso nacionales

d) R ealizar los diversos trabajos .fotográficos y. foto- 
gram étricos de exploración de los fotogram as aéreos y ob
tener éstos, cuando sea necesario.

e) Adquirir, distribuir, conservar y reparar el m aterial 
fotográfico y cartográfico del Ejército del Aire.

f) Form ar el personal especializado en las m aterias 
propias del Servicio Cartográfico y Fotográfico del Aire.

Artículo tercero.— El - personal destinado de p lan tilla  
en e1 Servicio Cartográfico, por la especialidad de eu co
m etido y dependencia d irecta  del Estado M ayor del Aire, 
tendrá la 3 m ismas ven ta jas que el destinado de plan tilla  
en este Centro.

Artículo cuarto.— Quedan derogadas cuántas disposi
ciones se opongan al cum plim iento del presente Decreto, 
facultán dose al M inistro del Aire para dictar lás disposi
ciones com plem entarias para, el * desarrollo del mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a nueve de m arzo de m il novecientos cincuenta y uno.

FRAN CISCO  FRANCO
El M in istro  d el Aire,

ED UA R D O  GONZALEZ GALLARZA

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
DECRETO de 2 de marzo de 1951 por el que se indulta  

a Hassan Ben Moham ed Bakali del resto de la pena  
privativa de libertad que le queda por cumplir.

Visto rl expediente de indulto de H assan Ben M oha- 
med B akali, condenado por la Audiencia Territorial del 
Protectorado de España en M arruecos, en sentencia d ic
tada en V illa  Nador a veintinueve de octubre de m il n o 
vecientos cuaren ta  y nueve, como autor de un delito de 
falsificación en docum ento oficial, a la  pena de catorce 
años ocho meses y un dia de reclusión tem poral, y tenien 
do en cuen ta las circunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de m il ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos trein ta y ocho;

De acuerdo con el parecer del M inisterio Fiscal, A bo
gado del Estado y Tribunal sentenciador, previa delibera
ción del Consejo de M inistrós y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en indultar a Hassan Ben M oham ed B akali del 
resto de la pena privativa de libertad que le queda por 
cum plir y que le fue im puesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid a dos de m arzo de m il novecientos cincuenta y uno.

FRAN CISCO  FRAN CO
El M in is tro  d e J u s t ic ia ,

R A IM U N D O  FER N A N D EZ-C U ESTA  •
Y M ERELO

DECRETO de 2 de marzo de 1951 por el que se indulta 
a Antonio Sánchez Díaz del resto de la pena privativa 
de libertad que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Antonio Sánchez Díaz, 

condenado por la A udiencia de Jaén en sentencia de c a 
torce de octubre de m il novecientos cuaren ta  y ocho, como 
autor de un delito de robo, con la concurrencia de las c ir 
cunstancias agravan tes de nocturnidad y reiteración, a la 
pena de diez años y un dia de presidio m ayor, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;

Visto la Ley d e ’ dieciocho de junio de m il ochocientos 
setenta, reguladora ĉ e la gracia  de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de m il novecientos trein ta  y ocho;

Oído el M inisterio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
de la Sala  sentenciadora, previa* deliberación del Consejo 
de M inistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Antonio S án chez Díaz del resto de 
la pena privativa  de libertad que le queda por cum plir y 
que le fue im puesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dos de m arzo de m il novecientos cincuen ta y uno.

FR AN CISCO  FRAN CO
El M in is tro  de J u s t ic ia ,

R A IM U N D O  FER N A N D EZ-C U EST A  
Y M ERELO

DECRETO de 9 de marzo de 1951 por el que se indulta  
a Antonio Ibáñez Vicente del resto de la pena priva
tivo de libertad que le queda por cum plir.

Visto el expediente de indulto de Antonio Ibáñez V icen 
te, conci nado por la Audiencia Provincial de M adrid en 
sentencia de veinticuatro de enero de m il novecientos c u a 
ren ta  y siete, como autor de un delito de robo, con la a gra 
van te de reincidencia, a la pena de diez años y un día de 
presidio m ayor, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de m il ochocientos 
setenta, reguladora de la  gracia  de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de m il novecientos trein ta  y ocho;

Oído el M inisteiio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
del Tribunal sentenciador pvevia deliberación del Conse
jo de M inistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar u Antonio Ibáñez V icente del resto 
de la  pena privativa  de libertad que le queda por cumplir 
y que ln fue im puesta en la  expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de m arzo de m il novecientos ein cuepta  y. uno.

FRANCISCO FRANCO
!El'M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERN A N D EZ-C U E STA  
y  MERELO



B .  O. del E.—Núm. 82 23 marzo 1951 1253

P R E S I D E N CIA D E L  GOB IERNO
ORDEN de 5 de marzo de 1951 por la 

 que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Félix de I t urriaga 
y Codes, Consejero de Embajada, con

traO rden del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de 7 de noviembre de 2949.

Exemo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de mayo de 1950, tomó el 
acuerdo que .dice asi:

«En el recurso de agravios interpues
to por don Félix Iturriaaa y Codes, Con- 
sejero de Embajada, contra Orden del 
Ministerio do Asumas Exteriores de 7 
de noviembre de 1949 por la que se de
niega petición del recurrente de que sea 
rectificada su colocación en el Escala
fón de la carrera diplomática; y 

Resultando que por Ley de 23 de di
ciembre de 1948 se modificaron las plan
tillas del Servicio Diplomático, creándo
se ».art. l.n; la nueva categoría de Con
sejero de Embajada y disponiéndose (ar
tículo 2.0 que el ascenso a la misma «se 
hará por los siguientes turnos: uno, a 
la antigüedad; otro, a la elección, y el 
tercero, a los excedentes Voluntarios, 
cuando las hubiere»;

Resultando que por Orden ministerial 
de 5 de enero de 1949 íué aprobado el 
Escalafón de la carrera diplomática, figu
rando en él, con la categoría de Con
sejeros, cuarenta y cinco funcionarios, 
promovidos a la misma desde la de Se
cretarios de Embajada de primera cía— 
se. intercalándose entre ellos, sin cubrir 
número, nueve funcionarios en ‘ situación 
de excedencia o disponibilidad, uno de 
los cuales, colocado a continuación del 
número 28, era el señor Iturriaga Co
des, por quien, dentro del plazo conce
dido al efecto, se presentó reclamación, 
en la que se aducía: 1.° Que al ascen
derse en bloque, por la creación de la 
categoría de Consejero, a un cpnjunto 
de funcionarlos, la promociófi» debió efec
tuarse en forma de simple corrida, de 
escalas, sin emplear el turno de elección 
para ascender a personal al que, sin tal 
tumo, no hubiera correspondido el as
censo, ni menas para alterar la posición 
escalafonaria relativa de los que, por 
uno u otro turno, eran ascendidos en 
la misma fecha.-2.u Que habían sido pro
movidos a la categoría de Ministros Pleni
potenciarios de tercera clase cuatro fun
cionarios más modernos que el reclaman
te, ninguno de los cuales figuraba en el 
primer tercio dé la escala de Secretarios 
de primera clase, con lo que se había 
infringido el articulo 37 del Reglamento 
de 10 de enero de 1929;
^Resultando que, previo informe de la 
Asesoría Jurídica y de conformidad con 
Jo propuesto por la misma, la * reclama
ción fué denegada por Orden ministe
rial de 7 de noviembre de 1949, en la 
que se razona que la Ley de 23 de di
ciembre de 1948 establecía en forma ter
minante que para el ascenso a Consê * 
jero existían tres turnos, sin que supu
siera sanción alguna el no ser» promo
vido por el de elección y sin que exis
tiera obstáculo alguno que se opusiera 
a utilizar ios tres turnos, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley citada, al 
efectuarse la primera promoción de fun- 
cioarios a la nueva categoría, añadién
dose que en los ascensos a .Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase se habían 
cumplido por. el Ministerio los preceptos 

 de la base sexta del Decreto de 27 de 
agosto dé 1930;

R e su lta d o  que la Orden citada fué 
recurrida en reposición, denegada expre
samente en 7 de diciembre de 1949 al 
no aportarse nuevos motivos o razones

que aconsejaran modificar el criterio sus- 
tentado por la resolución impugnada;

Resultando que en 31 de diciembre 
de 1949 í‘1 señor Iturriaga Codes inter
puso recurso de agravios, reiterando las 
alegaciones en que se había apogado su 
reclamación contra el Escalafón y com
batiendo la Orden recurrida en él sen
tido de mantener que si bien la Ley de 
13 de diciembre de 1948 establecía la 
existencia dé tres turnos para el ascen
so a Consejero, nada decía sobre cuál 
había de ser la colocación escalafona- 
ria de los ascendidos, siendo evidente 
que, habiéndose efectuado la promoción 
en bloque y en la misma fecha, aquélla 
debía ser la misma que se# tuviera en 
la categoría de procedencia, determinada 
por la antigüedad rigurosa; todo ello, 
por imponerlo» así los artículos 57 * y 53 
del Reglamento de 10 de enero de 1929, 
y eiv defecto de su vigencia, los prin
cipios generales del Derecho. Suplican
do, en suma, se revocara las resolución 
impugnada y las ' que hubieran presidi
do la formación del Escalafón y se dic
taran otras en su lugar «para que el 
orden de colocación de todos los .ascen
didos a la categoría de Consejeros d-e 
Embajada., con antigüedad desde la mis
ma lecha de 1.° de enero (de 1949), sea 
el mismo que tenían antes del ascenso»;

Resultando que la Sección de Perso
nal del Ministerio de Asuntos Exterio
res informa que el recurso de agravios 
debe ser desestimado^ ya que los ascen
sos a Consejero se verificaron atendien
do a los tres turnos establecidos por la 
Ley de 23 de diciembre de 1948 y en 
ejecución, por tanto, de lo dispuesto en 
la misma;

Vistas la’Ley de 23 de diciembre de 1948, 
la Ley de 18 de marzo.de 1944 - y • sus 
di sposi don es complem en t ar i a s;

Considerando que la cuestión única 
planteada por el presento recurso de 
agravios consiste más que en determinar si 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores 
podíanse o debíán utilizar los tres gru
pos previstos por la Ley de 23 de di
ciembre de 1948 al efectuar la primara 
promoción de funcionarios a la nüeva 
categoría de Consejeros de Embajada, 
pues es evidente que este problema ha 
de resolverse en señtidp afirmativo, do- 
do el tenor de la Ley citada, en acla
rar si, efectuada la aludida promoción 
mediante la utilización de los - turnos, la 
colocación escalafonaria relativa de los 
promovidos ha de continuar siendo la 
misma que tenían en la categoría de 
procedencia o puede aquélla sufrir al
teraciones, precisamente por el juego de 
turnos que presidió el ascenso;

Considerando que creándose cuarenta 
y cinco plazas eíi uiia nueva catego
ría de un Cuerpo y estatuyéndose para 
el ascenso a ella-, entre otros, un turno 
de elección, es notorio que el uso de 
este turno lleva implícita la posibilidad 
de que, al efectuarse los ascensos, se mo
difique la colocación escalafonaria rela
tiva de los ascendidos. Pues hay que en
tender que aquellas cuarenta y cinco pla
zas se encuentran idealmente divididas 
en quince grupos sucesivos, de tres pla
zas cada uno. de las cuales ia prime
ra se cubre por antigüedad; la segunda, 
por elección, y la tercera, con exceden
tes voluntarios, si existen, con lo que el 
promovido • por elección a la plaza co- 
rrespondiente a este turno*del primero 
de ios chi.dos quince grupos puede ser 
mas moderno que el ascendido por anti
güedad o como excedente voluntario a 
las plazas reservadas a esta forma de 
provisión en el segundo grupo, argumen
tación que puede repetirse respecto de 
cada uno de los quince.;

Considerando que, por lo expuesto, la 
posibilidad de las alteraciones escalafo- 
narias habidas es inherente al Esterna 
que la Ley de 23 de diciembre de 1948

establece, no pudiendo hablarse de agra
vio producido por resolución que es con
forme a la Ley y en la que sus .precep
tos no son vulnerados, por lo que debe 
desestimarse la petición del recurrente 
de que el orden de colocación en la nue
va categoría sigue siendo e l mismo que 
existia antes del ascenso.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo qué de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1951.—P, D., 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Asuntos Exterio
res.

ORDEN de 9 de marzo de 1951 por la que
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Lucio Pérez Plaza, con
tra acuerdo de la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo 
de 6 de octubre de 1949.

Excmo. Siv. El Consejo de Ministros, 
con fecha 19 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de a g ra 
vios promovido por don Lucio Pérez Pla
za, Teniente de "la-Guardia Civil, retira
do, contra acuerdo de la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo, "fecha 6 de octubre de 1949, que lo 
deniega la concesión de la Cruz de dicha 
Orden ;

Resultando que habiéndose desestima
do en 15 de octubre de 1949 por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo la propuesta de concesión 
de Cruz de dicha Orden a favor de don 
Lucio Pérez Plaza, Teniente de la Guar
dia Civil, retirado, por no contar el re
currente con cinco años efectivos de ofi
cial, el interesado interpuso en 3 de di
ciembre de 1949 recurso de reposición, 
entendiendo que debía tenerse en cuen
ta ‘los servicios prestados como oficial 
después de retirado;

Resultando que en 12 de enero de 1950, 
la Asamblea, de acuerdo con la propues
ta del Fiscal Militar desestimó -expre
samente el extractado recurso de reposi
ción, por entender que el tiempo que 
acredita haber prestado como movilizado 
después» de su retiro, desde el 23 de oc
tubre de -939 hasta el 15 de octubre de 
1943, no le es válido á efectos del- cóm- 
ouio del tiempo de oficial más que hasta 
él 30 de junio de 1940, según lo dispues
to en la Orden de 10 de junio de 1940 y 
acordada de la Asamblea de la Orden 
de 4 de julio siguiente;

Resultando que con anterioridad a la 
resolución expresa del recurso de reposi
ción. entendiéndolo denegado por aplica
ción de la doctrina del silencio adminis
trativo, interpuso el señor ‘Pérez Plaza 
recurso de agravios insistiendo en su an
terior petición, y citando1 en su abono loa 
casos de dos pficiales para los que, a su 
juicio, ha sido válido el tiempo de refe
rencia:

Vistos la Ley de 18 de marzo'de 1944, 
el Reglamento de  la Real y  Militar Or
den de San Hermenegildo, la Orden de 
10 de junio de 1940;

Considerando que en el presente recur
so de agravios se suscita como cuestión 
la relativa a si el tiempo de servicios 
prestados por el recurrente con posterio
ridad al 30 de junio de 1940 es o no vá
lido a efectos del que resulta necesario 
justificar como prestado de oficial efec
tivo a efectos de la concesión de la Cru»
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de la Real y M ilitar  Orden de San Her
menegildo:

Cons.derando que la pretensión del re
currente se encuentra concretamente obs
taculizada por ha Orden de 10 de junio 
de 1940, no impugnada por el recurrente, 
y según la cual. lós servicios prestados 
con- posterioridad a dicho mes de junio 
de 1'940 por los Jefes, Oficiales y Sub- 
ofic ales retirados del Ejército que que
daron desmovilizados por la Orden de 5 
de marzo anterior, no daban derecho a 
ninguna gratificación, dieta, diferencia 
de sueldo ni emolumento alguno con car
go al Presupuesto del Ejército «n i ven
tajas de ningún otro orden»; por lo que 
es patente no puede considerarse como 
tiempo de servicio efectivo de oficial el 
permanecido por el interesado en tales 
circunstancias,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad c<5n el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y. 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1951.—P. D „ el 

Subsecretario, Luis Carrero. *

Excmo. Br. Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de marzo de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in ter
puesto por don Félix Vallejo N ájera con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar, relativo al señalamiento de 
su haber pasivo.

Excmo. Si\: EL Consejo de Ministros, 
con fecha 10 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Félix Vallejo Nájera contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar,, relativo al señalamiento de 
su haber pasivo;

Resultando que por Orden de 23 de 
agosto de 1949 fué hecho al recurrente 
el señalamiento de haber pasivo, en cuan
tía de 625 pesetas mensuales, 60 por 100 
del sueldo del empleo de Comandante 
de Sanidad M ilitar y tres quinquenios 
a cumula bles, siéndole denegado al propio 
tiempo el 90 por 100 de dicho sueldo de 
Comandante y de los tres quinquenios, 
por considerarle incluido en el título I I  
del Estatuto de Clases Pasivas y enten
derse, en consecuencia, imposibles los abo
nos de carrera, etc., si no contaba con 
veinte años de servicios efectivos;

Resultando que contra dicha resolución 
Interpuso el interesado recurso de reposi
ción fundamentádolo en que el exponen
te ingresó en el Ejército como soldado 
vóluntario en 20 de junio de 1920, per
maneció en filas tres años y posterior
mente ingresó de nuevo en el Ejército en 
24 de septiembre de 1928 en el que ha 
permanecido hasta la fecha de su retiro 
en fin de julio de 1944, motivo por el 
cual, dado el arranque de su ingreso en 
el servicio, se cree comprendido en el ar
ticulo 169 del Reglamento de Clases Pa
sivas, cuyas reglas quinta y sexta le re
conocen el tiempo de servicio para su 
clasificación en el título I, en cuyo caso 
es de abono e l tiempo de carrera y cam
paña;

Resultando que denegado el anterior 
recurso por entender que ya se habían 
tenido en cuenta las reglas quinta y sex
ta del artículo 169 del Reglamento, toda 
vez que se le reconoce la fecha de ii> 
greso en el servicio dé 20 de junio de 
1920. mas como el título I I  en lugar del I  
es aplicable a los funcionarios ingresados 
ton posterioridad a 1 de enero de 1919,

es claro que la aplicación de dicho títu
lo I I  estaba hecha y que, por tanto, con 
arreglo al artículo 23 del Estatuto «para 
que procedan ios aoonos comprendidos en 
los números 2, 3, 4 y 9 se requiere haber 
cumplido veinte años de servicios efecti
vos, día por día»;
- Resultando que el. interesado interpu
so recurso de agravios en el que expresa 
qu? retirado por aplicación de la j^ey de 
12 de julio de 1940, cuya aplica con  no 
es a título de castigo, sino de selección 
de escalas; que ha sido reconocido en 
resolución de un recurso de agravios por 
Orden de 26‘ de marzo de 1950, que ni 
ei artículo segundo de la. Ley de 13 de 
diciembre de *1943 ni el cuarto del Decreto 
de 8 de julio de 1944 revocan una situación 
jurídica y que su misma finalidad 'es es
tablecer un régimen de pensiones distin
tas del contenido en el Estatuto de Cla
ses Pasivas, régimen que comprende a 
los retirados de la Ley de 12 de julio 
de 1940 y una de cuyas características 
es considerar el retiro tan sólo a efec
tos pasivos, y a mayor abundamiento, 
la Ley de 17 de julio de 1945 y la de 13 
de diciembre establecen las normas de 
clas'ficación de servicios a estos efectos, 
y que la citada Ley de 12 de juliQ de» 
1940 a les retirados los considera como 
si hubieran cumplido la edad para el re
tiro forzoso;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las pres
cripciones legales; y

‘ Vistos los artículos 1, 2, 3. 4 y 23 del 
Estatuto de Clases Pasivas, de 22 de octu
bre de 1926; la Ley de 23 de diciembre 
de 1948, la Ley de 12 de julio de 1940, 
la resolución del recurso de agravios 
de 26 de marzo de 1949, el artículo 
segundo de la Ley de 13 de diciembre de 
1943 y el artículo 4 dél Decreto de 8 de 
julio de 1944, la Ley- de 17 de julio de 
1945 y demás disposiciones de pertinente 
aplicación;

Considerando que la cuestión que se 
plantea en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si procede 
o no, en este caso, el abono de los años 
de carrera del interesado para determi
nar el cómputo de servicios a efectos del 
señalamiento de sú haber pasivo;

Considerando que según el artículo 23 
del Estatuto da Clases Pasivas, por Real 
Orden de 19 de noviembre de 1*927, para 
que procedan los abonos de carrera se 
requerirán veinte años de servicios efec
tivos, día por día ;

Considerando que, no obstante, la Ley 
de 12 djj julio de 1940, en su artículo 
quinto, preceptúa que «los que pasen a 
la s'íuación de retirados en virtud de lo 
dispuesto en esta Ley percibirán el ha
ber pasivo que les corresponda, con arre
glo al Estatuto de Clases Pasivas, de 22 
de octubre de 1926, como si fuesen reti
rados por edad, concediéndose los habe- ! 
res pasivos mínimos correspondiente a su 
empleo a todos aquellos que no tuviesen 
consol!dado el derecho», precepto cuya 
inteligencia no puede ser otra que la de 
que. como no se retira a estos funciona
rios en virtud de disposición alguna san- 
cionadora, como explícitamente reconoce 
la exposición de motivos de la Ley, eá 
lógico no perjudicarles en los derechos 
que habrían de tener si se les permitiese 
alcanzar el final de su carrera;

Considerando que no puede entenderse 
comprendido entre estos derechos el cóm
puto de unos años de servicios que el re
currente no prestó efectivamente, básicos 
en este caso, para poderle ser de abono 
los años de carrera, puesto que el Esta
tuto de Clases Pasivas exige para este 
último abono la prestación de veinte años 
de servicios, que no alcanza el recurren
te, y que aun en el caso de retiro por 
edad, asimilación que hace la Ley, no le 
serían computables los años de carrera

sólo por este hecho, si no concurrían, si
multáneamente, la prestación del núme
ro de años de servicios exigidos por la 
Ley;

Considerando que, en consecuencia, no 
cabe invocar acumulac ón al caso de re
tiro por edad cuando, incluso en dicho 
caso siempre en iguales supuestos, no 
procederían los abonos que se solicitan, 
v cue por ello no pueden apreciarse en 
la resolución impugnada infracción de la 
L ev ;
’ De conformidad con el dictamen emi

tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»
, Lo que de orden de Su Excelencia se 

publica en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. *y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 9 de marzo de 1951.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 9  de m arzo de 1951 por la  
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Carm en Gracia 
Soriano, contra el acuerdo del Consejo 
Su prem o de  Ju stic ia  M ilita r de  8  de
julio de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 4 de enero ultimo, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña C a r m e n  Gracia contra el 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia M ilitar de 12 de julio de 1949. .que 
le denegó pensión de viudedad; y 

Resultando que doña Carmen Gracia 
Soriano solicitó del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, con fecha 23 de abril 
de 1948, que le fuera reconocido el de
recho a percibir pensión de viudedad 
por la muerte de su marido, el Teniente 
de Caballería don Manuel Garzo Fau- 
que. acaecida*en el cuartel de A lfajaría, 
de Zaragoza, el 19 de noviembre de 1936, 
como consecuencia de heridas de armas 
de fuego, adjuntando a su instancia el 
certificado de defunción correspondien
te, en el que se hacia constar la exac
titud de los hechos alegados;

Resultando que el Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar acordó desestimar la 
petición anterior en sus acuerdos de o 
de abril y 8 de julio de 1949, por enten
der en ol primero de ellos que, en aten
ción a las circunstancias en que sobre
vino la muerte del esposo de la peticio
naria carecía ésta de derecho a pensión 
extraordinaria, por no estar comprendi
do su caso en el ámbito de aplicación 
de los artículos 66 y 71 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas, y fundando el 
segundo de los acuerdos denegatorios en 
que tampoco acredúaba la solicitante 
derecho a pensión ordinaria por haber 
transcurrido con exceso el plazo de pres
cripción de cinco años establecido en el 
artículo 92 del mismo Estatuto desde la 
fecha en que falleció su marido hasta 
aquella en que presentó su solicitud;

Resultando que contra el último de 
ios acuerdos mencionados la interesar 
da interpuso, en 26 de agosto de 1949, 
recurso de reposición contra el acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia M ilitar 
de 22 de noviembre siguiente, que des
estimó expresamente este recurso, y for»- 
muló, con fecha 4 de abril de 1950, el de 
agravios ante esta jurisdicción:

Vistas la Ley dp 18 de marzo de 1944 
y sus disposiciones complementarias;

Considerando, en cuanto a la proce
dencia del recurso, que, con arreglo al 
artículo cuarto de la Ley de 18 de mar- 
*o  de 1944, tal como ha sido interpre»
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tado por esta jurisdicción, el recurso de 
agravios debe interponerse en el plazo 
de los sesenta días hábiles siguientes a 
la fecha en que se formuló el previo de 
repos.ción, sin que la resolución expre
sa v tardia .de este último recurso ten
ga virtualidad suficiente para prorrogar 
los plazos establecidos por la Ley, que 
son de rigurosa caducidad y, como ta
les, improrrogables;

Considerando que en el presente caso, 
el recurso de reposición aparece fecha
do el 26 de ugcsio de 1949, no habién
dose interpuesto el de agravios hasta el 
4 de abril de 1950, de donde, a todas 
luces, se deduce que se ha rebasado con 
exceso por la recurrente, el plazo fijado 
por la Ley, motivo que, por si solo, es' 
bastante para que se declare la impro
cedencia »del recurso, sin necesidad de 
pasar a conocer, en cuanto al fondo, la 
cuestión planteada.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, lia resuelto declarar im
procedente el presente recurso 'de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notifica ción al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1951.

Dios guarde a V. K  muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de marzo de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter

puesto por doña Dolores Lozano Hi
dalgo, contra resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar que le denegó

 pensión como madre de don Migu
el Hernández Lozano.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por doña Dolores Lozano H’dalgo con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, que le denegó pensión co
mo madre de don Miguel Hernández Lo
zano; y

Resultando que doña Dolores Lozano 
Hidalgo, de estado viuda, madre del pai
sano don Miguel Hernández Lozano, ase
sinado por los rojos en 10 de mayo de 
1938, al intentar pasarse de las filas ro
jas a ' las nac onales, solicitó pensión, 
acogiéndose a los beneficios del Decreto 
de 23 de febrero de 1940 por instancia 
fechada el 28 de julio de 1947;

Resultando que tai petición fué dene
gada por el Ministro del .Ejército en- 24 
de febrero de 1950, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, el cual fundamentó 
su propuesta desfavorable en no poder 
considerar el caso de dicho causante 
comprendido en el Decreto de 23 de fe
brero de 1940, ya citado, y Orden para 
su aplicación de 4 de noviembre del mis
mo año, teniéndose, además, en cuenta, 
por analogía, la Orden comunicada del 
Ministerio del Ejército de 30 de abril de 
1941, en la que dicha autoridad resol
vió no conceder beneficios extraordina
rios al personal militar al servicio de los 
marxistas;

Resultando que, contra dicha resolu
ción, interpuso doña Dolores Lozano Hi
dalgo tres recursos de reposición: uno, 
en 14 de marzo de 1950 ante el Minis
tro del Ejército, sin que se pueda pre
cisar la fecha de l a , notificación del 
acuerdo denegatorio recurrido, notifica
ción que, desde luego, la interesada da 
por hecha en el recurso presentado; 
otro, segundo, ante el Subsecretario de

la Presidencia del Gobierno, fechado en 
10 de abril siguiente, y un tercero, tam
bién dirigido al repelido Ministro d e l  
Ejército y con fecha 3 de mayo poste
rior;

Resultando que, en 4 de abril de 1950, 
la Sala de Pensiones del Consejo Supie- 
mo de Justcia Militar aprobó el dicta^ 
men del señor Fiscal, que proponía la 
improcedencia del recurso de reposición 
interpuesto, puesto que en el acuerdo que 
sirvió de base a ia resolución recurrida 
se tuvieron en cuenta ya las circuns- 
tanc as concurrentes en la«. muerte del 
supuesto causante Miguel Hernández Lo
zano;

Resultando que, en 19 de julio de 1950, 
la recurrente interpuso el presente de 
agravios, en vista de haber sido denega* 
do el recurso de reposición (así parece 
dar a entender su escrito, aunque se ig
nore, por los documentos remitidos, si 
hubo o no resolución expresa de repo
sición

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y disposiciones complementarias;

Considerando que, según dispone la 
Ley de 18 de marzo de 1944, el recurso 
de agrav.os deberá entablarse dentro de 
los treinta días siguientes a la notifica
ción denegatoria del recurso de reposi
ción primeramente interpuesto ó  al en 
que este último se entienda desestimado 
por transcurrir treinta días desde su in
terposición sin haber recaído resolución 
expresa,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el d ctamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resueltó/declarar im
procedente el presente recurso de agra^ 
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para conocimiento de V. E. y noti
ficación al interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el número primero de la 
de esta Presidenca del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 9 de marzo de 19ól.-—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de dgravios 
interpuesto por don Manuel Fernández 
Pajares contra resolución del Ministerio 
de la Gobernación que le separa del 
servicio como Agente del Cuerpo Gene
ral de Policía.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 1 de diciembre de 1950, tomó 
el acuerdo que dice así:

, «En el recurso de agravios interpues
to por don Manuel Fernández Pajares 
contra resolución del Minister-o de la 
Gobernación que le separa del servicio 
como Agente del Cuerpo General de Po
licía; y

Resultando que, en 11 de febrero de 
1938, el señor Fernández Pajares fué 
nombrado Agente Auxiliar interino del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia;

Resultando que, en 12 de diciembre de 
1940, y tras información disciplinaria, se 
acordó por el Director general de Segu
ridad el cese definitivo en aquel Cuer- 

v po del Agente Aifxiliar interino mencio
nado, por la comisión de hechos defini
dos como falta grave en el número 11 
del articulo 373 del Reglamento de la 
Policía gubernativa;

Resultando que, al procederse—con mo
tivo de nuevo expediente disciplinario-- 
al exAmen del expediente personal del 
señor Fernández Pajares, a fin de ex
tender un certificado de los anteceden
tes del mismo, se comprobó que la cita
da resolución de 12 de diciembre de 1940 
no se había cumplimentado, por lo que

el repetido señor no sólo había^ seguido 
prestando servíc o, sino que, ademas, y 
en base a su presunta condición de Agen
te Auxiliar interino, realizó cursillos de 
consolidación, aprobándolos y siendo nom
brado. en 11 de octubre de 1941, Agente 
de segunda clase del Cuerpo General de 
Policía, y en 12 de febrero de 1948, Agen
te de primera cíase, continuando poste
riormente en tal situación hasta el año 
1949;

Resultando que, al seguírsele en ese 
año el segundo expediente disciplinario 
ya aludido, el Director general de Segu
ridad, en 30 de agosto del mismo, dispu
so, en resolución del expresado exp^d.en
te, se diese cumplimiento al Decreto de 
12 de diciembre de 1940 por el que se 
separó del servicio al señor Fernández 
Pajares, con la consiguiente nulidad de 
todos los cargos y derechos obtenidos 
por ‘el interesado al amparo de la anor
mal situación en que se encontraba;

Resultando que, en 10 de' septiembre 
de 19*19, el recurrente presentó escrito, 
dirigido al Director general de Seguri
dad, solicitando alternativamente: pri
mero, que en recurso de súplica se sir
viese ordenar una rev sión. de las dili
gencias originadoras del Decreto orde
nando su separación, dejándolo en su día 
sin efecto; segundo, que, en caso de ser 
desestimado dicho recurso, se tuviese por 
interpuesto el de alzada ante el Minis
tro de la Gobernación, y tercero, qiíe, 
en tanto no sea firme el acuerdo de su 
baja, se le acreditasen los haberes co
rrespondientes;

Resultando que, en 22 de noviembre de 
1949, la Dirección General de Segur.dad 
desestimó, por improcedentes, las peti
ciones primera y tercera del escrito de 
10 de septiembre arriba reseñado dfr don 
Manuel Fernández Pagares y elevó pro
puesta de desestimación del recurso de 
alza da r propuesta esta última confirma* 
da, en 29 de noviembre, por el Ministro 
de la Gobernación;

Resultando que en 5 de enero último 
interpuso el'señor Fernández Pajares re
curso de reposición ante el Ministro del 
Ramo, afirmando en él—sin que haya 
otra constancia en el expediente—que 
en 27 del mes anterior le había sido no
tificada la resolución del repetido Mi
nistro, acordando su separación del ser
vicio, y contra ella , se entabla la re
posición;

Resultando que este recurso no fué re
suelto sobre el fondo por entender el 
Ministerio que así debía obrar al haber 
sido denegada tácitamente la reposición 
en aplicación del principio del silencio 
administrativo y dadas las dilaciones que 
se habían producido en la tramitación 
del mismo (acuerdo de 27 de febrero 
de 1950, que ordepa simultáneamente el 
archivo de actuaciones;;

Resultando que, en 13 de marzo del 
corriente año, interpuso el señor Fernán
dez Pajares' el presente recurso de agra
vios contra la resolución del Ministro de 
la Gobernación, que reitera le fué noti
ficada en 27 de diciembre pasado, soli
citando se dejen sin efecto los Decre
tos del Director general de Seguridad y 
Ministro de la Gobernación que le sepa
raron dé su cargo y función de Agente 
de primera clase del Cuerpo General de 
Policía, reponiéndole en el mismo, con 
abono de haberes desde la fecha de 
aquéllos;

Resultando que posteriormente se han 
producido en este recurso un informe de 
la Asesoría Jurídica de la Dirección Ge
neral de Seguridad y propuestas de esta 
misma Dilección General y del Minis
tro de la Gobernación, que, entre otros 
extremos, coinciden en estimar impro
cedente el recurso de agravios, toda vez 
que se interpone contra resolución que 
ha acordado la separación del servicio,
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contra la cual no procede la vía de agra
vios;

Vistas los artículos tercero y cuarto 
de la Ley* de 18 de marzo' de 1944;

.Considerando que el jjresente recurso 
de agravios se concreta a examinar la 
resolución del Ministro de la Goberna
ción de 29 de noviembre de 1949, que 
separó del servicio como Agente del Cuer
po General de Policía al señor Fernán-r 
dez Pajaras;

Considerando que, como evidentemen
te se deduce de los artículos tercero y 
cuarto de la Ley fundamental de 18 de 
marzo de 1944, las resoluciones de la 
Administración Central en materia de 
personal que impliquen separación del 
Cuerpo o del servicio de funcionario in
amovible, como la que aquí se recurre, 
no son- r'evisables en la vía de agravios, 
sino que están reservadas a  jurisdicción 
contencioso-administrativa, .

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia *se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guárde a V .E. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 195 L—P; D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 10 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Carmelo Solanes 
Mairal contra Orden del Ministerio de 
Justicia de 22 de mayo de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministras, 
con fecha 22 de diciembre de 1950, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por don Carmelo Soianes Mairal con
tra  Orden del Ministerio de Justicia de 
22 de mayo de 1950, que* dió carácter ofi
cial al Escalafón del Cuerpo de Auxi
liares de la Administración de Justi
cia; y

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 25 de ma
yo de 1950 se publicó la Orden del Mi
nisterio de Justicia del día 22 del mis
mo mes, por la que se daba carácter ofi
cial ai escalafón del Cuerpo de Auxilia- 
íes de la Administración de Justicia ce
rrado el día 31 de enero del mismo año, 
estableciéndose en la misma, de confor
midad con el artículo 53 del Decreto or
gánico de 19 de noviembre de 1948, un 
plazo de quince días naturales para for
mular reclamaciones contfa el referido 
escalafón;

Resultando que, dentro de este plazo, 
don Carmelo Solanes Mairal calificó de 
recurso de reposición un escrito presen
tado contra la mencionada Orden, y 
como transcurrieran trein ta días sin, re
solverlo, entendiéndolo desestimado por 
el silencio administrativo, recurrió en 
agravios, fundándose en que, con arreglo 
a las disposiciones vigentes, se le deben 
computar, a efectos de su colocación en 
ei Escalafón, todos los servicios presta
dos en el Cuerpo desde que cumplió la 
edad de dieciséis años, y no sólo a  par
tir  de los dieciocho/ como se ha hecho;

Resultando que la Dirección General 
de Justicia informó que el recurso x era 
improcedente por dirigirse contra una re
solución que no es definitiva, ya que 
en la misma se establecía un plazo pa
ra reclamaciones;
. Vistos la Orden del Ministerio de Jus

ticia de 22 de mayo de 1950 y el artícu
lo cuarto de la Ley de 18 de marzo 
de 1944;

Considerando que es doctrina reitera
da de esta jurisdicción la de que el re
curso de agravios, dado su carácter ex
traordinario, sólo precede contra resolu
ciones que sean definitivas, por haber
se apurado, sin éxito, los medios ordina
rios de impugnación;

Considerando que en el presente caso 
la resolución impugnada no es definitiva, 
ya que en la misma se establece, de 
acuerdo con lo prevenido en el párrafo 
último del artículo 53 del Decreto orgá
nico de 19 de noviembre de 1948. un 
trám ite ordinario de reclamación, como 
suele hacerse siempre al publicar los Es
calafones, que en modo alguno puedo 
confundirse con el recurso de reposición, 
previo al de agravios, que prescribe el 
artículo cuarto de la Ley de 18 de mar
zo de 1944, aunque no fuera más que 
por la circunstancia de que los plazos 
para formular una y otra reclamación 
son distintas, pues el de la primera vie
ne dado por días naturales, m ientras que 
en el plazo para la reposición, según rei
terada jurisprudencia, los días hábiles,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso d.e agra
vios.»

Lo oue de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número, pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr, Ministro de Justicia.

ORDEN de 10 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
impugnado por don Rodolfo Vallés Sa
nahuja contra Orden del Ministerio de 
Justicia de 22 de mayo de 1950.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 22 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Rodolfo Valles Sanahuja contra 
Orden del Ministerio de Justicia de 22 
de mayo último, que concede carácter 
oficial al escalafón del Cuerpo auxiliar 
de la Administración de Justicia;

Resultando que mediante escrito de 21 
de mayo de 1950 el interesado solicitó 
del Ministerio de Justicia la -rectificación 
del escalafón del Cuarpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia, en el i 
sentido de reconocerle como tiempo de 
servicios el de seis años, dos meses y 
veintisiete días en lugar del que se le 
computa en el indicado escalafón, con 
los efectos consiguientes, a ia expresada, 
rectificación, exponiendo que por Orden 
de 22 de mayo último se dió carácter 
oficial al escalafón del Cuerpo de Auxri 
liares de la Administración de Justicia, 
cerrado en 31 de diciembre anterior y 
publicado por Orden de 28 de marzo, 
concediendo al efecto plazo de quin
ce días para formular reclamaciones; 
que viene prestando servicios como auxi
liar desde el 4 de noviembre de 1943 en 
el Juzgado de Prim era Instancia de Fal- 
set, y que por no computarse al intere
sado todo este tiempo de servicios apa
rece en el escalafón de referencia prete
rido respecto de otros funcionarios;

Resultando que por escrito de 21 de 
Julio siguiente, y habiendo transcurrido 
el término establecido para la aplicación 
del principio del silencio adm inistratvoj 
el Interesado interpuso recurso de agra

vios contra el escalafón impugnado, re
produciendo sus ni a ni f estaciones ante-, 
ñores;

Resultando que la Dilección General 
de Justicia informa contra la proceden
cia del expresado recurso de agravios, 
tanto por faltar en este caso la resolu
ción adm inistrativa expresa exigida por 
el Reglamento de procedimientos del Mi
nisterio, como por no haber causado en* 
tado la disposición impugnada;

Resultando que en lá tramitación de 
este recurso se han observado los requi
sitos establecidos por la Legislación vi
gente;

Vistos la Orden ministerial de Justicia 
de 22 de mayo de 1950 y 'el articulo cuar
to de la Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando que es doctrina reitera
da de r\sta Jurisdicción la de que el re
curso de agravios, dado su carácter ex
traordinario. sólo procede contra resolu
ciones que sean definitivas por haberse 
apurado, sin éxito, los medios ordinarios 
de impugnación:

Considerando que en el presente caso 
la resolución atacada no' es definitiva, 
ya que la misma se establece de acuer
do con lo prevenido en el párrafo quin
to del articuló 53 del Decreto orgánico 
de 19 de noviembre de 1948, un trámite 
ordinario .de reclamación, corno suele ha
cerse siempre al publicar los escalafones, 
que en modo alguno puede confundirse 
con el de recurso de reposic-ón, previo 
al de agravios, que prescribe el artículo 
cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944/ 
aunque no fuma mas que por las cir
cunstancias de que ios plazos para for
mular una y otra reclamación son dis
tintos, pues el de la primera viene dado 
por días naturales, mientras que en el 
plazo para la reposición sólo se compu
tan, .según reiterada jurisprudencia, loa 
días hábiles,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con-, 
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presóme recurso de agra
vies.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación ai interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prime
ro de la de esta Preisdencia del Gobier
no de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 10 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Antonio Cutilla León 
contra resolución del Ministerio del 
Ejército de 5 de mayo de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de febrero últiihó, tomó, ei 
acuerdo que dice así:

«En el íecurso de agravios promovido 
por don Antonio Cutilla León, Sargento 
de Caballería, contra resolución de> la 
Dirección General de Servicios de 5 de 
inavo último, que le deniega percibo de 
haberes; y 

Resultando que don Antonio Cutilla 
León fué licenciado del Ejército, con el 
empleo de Cabo,, en el año 1939, causan
do baja en 5 de junio del propio año;

Resultando que en marzo de 1943 rein
gresó nuevamente en activo, debido & 
que fué ascendido a Sargento por méri
tos de guerra, en virtud de «una Orden 
circular de 11 de febrero de 1943, asig
nándosele en dicho empleo la antigüe
dad de 1 de abril de 1939;

Resultando que solicitó «1 recurrente 
del Ministerio del Ejército el abono de 
haberes correspondiente al tiempo en
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que estuvo licenciado, solicitud que íué 
denegada 011 el año 1945;

R esultando que reprodujo su petición 
eri años sucesivos, siendo sus nuevas ins
tancias desestim adas en 1946, 1949 y 
1950, que con tra  la últim a resolución de
negatoria, de 12 de mayo de 1950, intér- 
piiso el señor C utidas recurso de reposi
ción, y estim ándolo denegado por el si
lencio adm inistrativo, recurrió en ag ra
vios insistiendo en la  pretensión deduci
da  de que le fuese abonado el haber de 
feaigento por el período en que estuvo 
¡licenciado;

R esultando que el Negociado de habe
res  de la Ordenación G eneral de Pagos 
m formo, en 24 de octubre de 1950, en 
.sentido adverso a las pretensiones'del re
currente, toda vez que se encontraba el 
señor C utillas en situación de licenciado, 
por lo que no era de aplicación la Orden 
m in isteria l de 2 de diciembre de 1950*

Vistos la  Ley de 18 de marzo de 1044, 
artículos tercero v cuarto*

Considerando que es doctrina reitera
d a  de esta jurisdicción que los recursos 
de i epo.sición y agravios deben interpo
nerse dentro  de los plazas señalados en 
la  Ley de 18 de marzo de 1944, y que 
deben ser dt^elarados im procedentes los 
recursos dirigidos contra resoluciones ad
m in istra tivas que reproducen o tras ante- 
TiOies no recurridas, toda vez que, en ca
so contrario, podrían los interesados bur
la-i los plazos fata .es e im prorrogables 
establecidos .en  la Ley de 18 de marzo 
de 1944, provocando nuevas resoluciones 
adm in istra tivas que reprodujesen o tras 
cuyos plazos de imipugmación transcu
rrieron  -estérilmente;

C onsiderando que la resolución im pug
nad a  en el presente caso reproduce una 
sen e  de actos adm inistrativos denegato
rias de las años 1946, 1947 y 1950, que no 
¡fueron im pugnados por el recurrente,

De conform idad con el dictam en emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de M inistros h a  resuelto declarar 
im procedente el presente recurso de 
agravios.»

Lo que de orden do ¡Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el núm ero pri
m ero de la  de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a  V. E. muchos años.
M adrid, 10 de marzo de 1951.—P. D„ el 

Subsecretario, Luis Can-ero.

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 10 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Miguel Moreno Fer
nández contra acuerdo del Consejo S u p

remo de Justicia M ilitar de 23 de d i
ciembre de 1949, relativo a su haber 
pasivo.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 10 de noviembre de 1950, to
mó el acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios interpues
to  por don Miguel Moreno Fernández, 

' M aestro de T aller del Cuerpo Auxiliar 
de Ayudantes de Ingenieros de Arma
m ento y Construcción, contra acuerdo 
del Consejo Suprem o de Justicia M ilitar 
de  23 de diciembre de 1949r que le se
ñaló su haber pasivo; y 

R esultando que al recurrente, re tira 
do en 17 de jum o de 1949 por aplicación 
de la Ley de 12 de julio de 1940, y a  
consecuencia de la G uerra  de Liberación, 
le fué señalado, por acuerdo del Conse
jo Suprem o de Justic ia  M ilitar de 23 
de diceim bre de 1949, el haber pasivo
de 487,50 pesetas mensuales, que rep re
sen ta  el 90 por 100 del sueldo de 1541,66 
Resefeas, que se tomó como regulador por

ser el que le hubiera correspondido el 
8 de julio de Í944; todo ello, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de 13 de ^di
ciembre' de 1943 y disposiciones comple
m entarias;

R esultando que notificado este acuer
d o  al interesado, interpuso contra  el mis
mo, dentro de plazo, recurso de reposi
ción, y como fuera  desestimado por -.el 
silencio adm inistrativo, recurrió en tiem 
po y form a en agravios, por entender 
que tiene derecho a regular su haber 
pasivo pof el sueldo que percibía en el 
m om ento de su retiro  y no por el que 
d isfru taba el 8 de julio de 1944, ya que 
la Ley de 12 de julio  de 1940 dispone 
que la aplicación de la m ism a tenga ca
rác ter de retiro  forzoso por edad y nun
ca de sancipn, como lo tendría en este 
caso por los perjuicios económicos que 
sufriría  el recurrente;

R esultando que el Fiscal m ilitar in
formó en el recurso de reposición que, 
efectivam ente, la Ley de 12 de julio de 
1940 establece que su aplicación tendrá 
carácter de retiro  forzoso por edad con 
derecho al haber pasivo que correspon
da por los años de servicio; pero las 
Leyes de 13 de diciembre de 1943 y 17 
de julio de 1945, com plem entarias de la 
anterior, establecieron pensiones extra- 

. ordinarias, determ inando, la prim era, la 
escala a aplicar, y la segunda, el regula
dor excepcional para  dichas pensiones 
extraordinarias, que, p a ra  el caso del re
currente, es el sueldo que le hubiera co
rrespondido d isfru tar el 8 de. julio de
1944, si bien le cabe op tar por la pen
sión ordinaria , que es inferior a  la  que 
se le h a  señalado;

Vistos las Leyes de 12 de ju lio  de 1940, 
13 de diciembre de 1943 y 17 de julio de
1945, el Decreto de 8 de julio de .1944 y 
dem ás disposiciones que se citan;

C onsiderando que la cuestión p lan tea
d a  en el presente recurso de agravios 
consiste en determ inar cuál es el sueldo 
que debe tom arse como regulador de las 
pensiones ex traordinarias de retiro  con
cedidas al am paro de las Leyes de 13 
de diciembre de 1943 y 17 de julio de 
1945 a los m ilitares que, como el recu- 
rrep te , fueron retirados por aplicación 
de la Ley de 12 de julio de 1940, a con
secuencia de* la G uerra  de Liberación, 
después de la liquidación de la  cam
paña;

Considerando que la Ley de 13 de di
ciembre de 1943, al conceder pensiones 

. ex traord inarias a ,los m ilitares retirados 
en  virtud de la llam ada Ley de Selec
ción de escalas, de 12 de julio de 1940, 
partió  del supuesto real—dice su preám- 

. bulo—de que «la Ley de 12 de julio no 
fué aplicada sim ultáneam ente a cuan
tos debieran ser objeto de sus preceptos, 
con lo que, y al aplicarse de modp su
cesivo, determ inó situaciones económicas 
d is tin tas a quienes se encontraban en 
igual caso, lo que aconseja señalar úna 
fecha única, a  la que deben referirse 
cuantos retiros hayan tenido lugar o  lo 
tengan  en lo sucesivo», y, de acuerdo 
con esta orientación, dispuso en ,el pá
rrafo  últim o de su artículo segundo que 
«a todo el personal a quien se aplicó la 
Ley de 12 de julio, o se aplique en lo 
sucesivo la presente, como consecuencia 
de su actitud eh la G uerra de Libera
ción. h as ta  te rm inar el período excep- 
coinal de liquidación de la misma, se 
le señalará' como fecha de retiro  la fe
cha de dicha liquidación», m ientras que 
el re^to del. personal al que pueda h a 
cerse aplicación de esta Ley, por causas 
d istin tas a su Actitud en la guerra, se 
re tira rá , come es lógico, con la fecha de 
la Orden m inisterial en q u e 'así se deter
mine; /

Cbnsíderando que el Decreto de 8 de 
^ulio dé 1944, dando por term inado, á 
electos de ¿a Ley de 12 de julio  de 1940/

el período de liquidación de la guerra 
(art. I :1), determinó en el artículo cuar
to que, «conforme a lo prevenido en el 
último párrafo  del artículo segundo de 

. la Ley de 13 de diciembre de 1943—an
tes transcrito—, la fecha de la publica
ción del presente Decreto en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO—que fué 
el 9 de julio de 1944—se señalará como 
fecha del retiro  para todo el personal 
al que haya sido aplicada hasta  aho ra  
la Ley de 12 de julio de 1940», añadien
do que «el personal aun pendiente de re
visión, al que sea .ap lic ad a  en lo suce
sivo la Ley de 12 de juno de 1940, será 
re tirado  con la fe c h a ’de la  Orden mi- 
niscrial que así lo determine»;

Considerando que en 17 de julio de 
1945 se dictó o tra  Ley con el h n  de se
ñ a la r los sueldos que debían tom arse co
m o reguladores de estas pensiones ex
trao rd inarias de retiro, a  las que no eran  
aplicables los preceptos d e l ' E statu to  de 
CUses Pasivas, Ley que, partiendo del 
mismo criterio  unificador que la  de 13 
de diciemrbe de 1943, estableció un ''mis
mo sueldo regulador para  todos los que 
hubiesen sido retirados, an tes de cum
plir la edad reglam entaría, a consecuen
cia de su ac titud  en la G uerra  de Li
beración, tan to  si habían sido retirados 
antes del 9 de ju lo  de 1944, fecha de 
liquidación de la C am paña, como des
pués; sueldo que se ñ jab a  en el del 
empleo que, de haber continuado en ac
tivo, le habría  correspondido el d ía  8, 
de julio de 1944, respetándose, por lo de
m ás, la  fecha respectiva de retiro, de
term inada con arreglo a  los preceptos 
an tes  citados;

Considerando que, de conformidad con 
estos preceptos, al recurrente, retirado  
por O rden m inisterial de 17 de junio  de 
1949 .an te s  de cum plir la  edad regla

m en ta ria . en aplicación de la Ley de 
12 de julio de 1940 y a consecuencia de 
su ac titud  en la G uerra  de Liberación, 
le corresponde, p a ra  señalar la  pensión 
a  que tiene derecho, con arreglo a k la  
Ley de 13 de diciembre de 1943, un  suel
do regulador equivalente al del empleo 
alcanzado el día 8 de julio de 1944, que 
es precisam ente-el que se ha  tenido en 
cuen ta  en su señalam iento de haber pa« 
sivo;

C onsiderando que el recurrente está en  
lo cierto  cuando afirm a que la propia. 
Ley d e -1 2 .d e  julio de 1940 declara que 
la aplicación de la m ism a tenga carác
ter de retiro  forzxxso por edad y nunca  
de sanción, y por eso el artículo quin
to- le concede el derecho al haber pa
sivo que le corresponda como si fu e ra  
retirado  por edad, pero «con arreglo a l 
E sta tu to  de Clases Pasivas, de 22. d© 
octubre de 1926», es decir, a  pensión o r
d inaria  dé retiro, derecho que puede h a 
cer efectivo en cualquier momento, por
que el artículo segundo de la Ley» d e -13 
de diciembre de 1943 dice: «Los in tere
sados podrán op tar en tre  las pensiones 
extraord inarias de retiro  concedidas por 
esta Ley y las qire tuvieran  consolida
das para, él retiro  forzoso por edad, con 
arreglo a la legislación vigente»; aun
que, desde luego, saldría perjudicado, pues 
por llevar m ás de veinte años de servi
cio y menos de veinticinco, le corres
pondería, aplicando la ta r ifa  prim era 
del articulo noveno del E statuto, el 30 
por 100 del sueldo percibido en activo 
;966,66 ptas.L que son 290 pesetas men
suales. m ientras que la  pensión extraor
d inaria que tiene señalada asciende a  
487.50 pesetas mensuales.

De conformidad con el dictam en emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de M inistros h a  resuelto desestim ar 
el presente recurso de agravios.»

l o  qué de- orden de Su Excelencia se 
publica en el, BOLETIN OFICIAL DEL . 
ESTADO p a ra  conocimiento de V. E. y
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notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o-' 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
. Madrid. 10 de marzo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 13 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Jesús López Gómez, 
Subinspector provincial de Trabajo, con
tra Orden del Ministerio del Ramo de 
28 de enero de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 1 de diciembre de 1950, tomó 
el acuerdo que* dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Jesús López Gómez, Subinspector 
provincial de Trabajo, contra Orden del 
Ministerio del Ramo de 28 de enero úl
timo, que desestima su petición de reco
nocimiento del derecho a percibo de un 
tercer quinquenio; y 

Resultando que don Jesés López Gómez, 
Subinspector de Trabajo de primera clase 
con destino actual en el Servicio 'Cen
tral de Inspección, solicitó del Subsecre
tario del Ministerio de Trabajo el reco
nocimiento del tercer quinquenio a que se 
considera con derecho, alegando que in
gresó al servicio activo del Estado en 1 de 
abril de 1933 con la categoría de Inspector 
auxiliar de Trabajo, y que, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 6.° de 
la Ley de 13 de mayo de 1932, se le reco
nocieron derechos a dos quinquenios con 
efectos administrativos referidos a 1 ce 
abril de 1938 y 1 de abril de 1943;

Resultando que fuá desestimada «u soli
citud por Orden de 28 de enero re 1950, 
que se fundamentó en que en el uña 1946 
fué denegada la concesión de un «rédito 
extraordinario para satisfacer a los dichos 
funcionarios el segundo quinquenio que 
no percibieron en los años 1940, 1941 y 
1942 por fa lta  de consignación presupues
taría, y que él Consejo de Estado, al emi
t ir  el preceptivo informe, entendió que 
era improcedente todo derecho a quinque
nios de Subinspectores de Trabajo con 
antigüedad anterior a 1 de enero de 1940, 
fecha en que quedaron fusionados con tal 
denominación en el actual Cuerpo Nacio
nal de Inspección;

Resultando que en 20 de febrero inter
puso el recurrente recurso de reposición, 
y entendiéndolo denegado por el silencio 
administrativo recurrió en agravios ale
gando sustancialmente que todo el tiempo 
servido al Estado le es acumuladle a efec
tos de quinquenios y que las disposiciones 
en virtud de las cuales pasó al actual 
Cuerpo de Subinspectores de Trabajo no 
le privan de los derechos adquiridos;

Resultando que en 3 de junio del co
rriente, informó la Sección de Personal 
del Ministerio sosteniendo el criterio de 
que si bien es doctrinalmente defendible 
la pretensión del recurrente, no puede 
accedei’se a la misma en tanto no sea de
rogada la Orden ministerial de Hacienda 

s de 19 de octubre de 1946;
Vistos la Ley de 15 de diciembre de 1939, 

Ley de 13 de mayo de 1932, Reglamento 
de 13 de julio de 1940 y demás disposi
ciones que se citan;

Considerando que el presente recurso de 
agravios plantea el problema de dilucidar, 
si creado el Cuerpo Nacional de Inspec
ción del Trabajo por Ley de 15 de diciem
bre de 1939, y reconocido el derecho a in
gresar en él a los Auxiliares de la Ins
pección de Trabajo ingresados por oposi
ción, debe ser computable, a efectos de 
tiempo, el perfeccionar quinquenios en el 
nuevo Cuerpo de servicios prestados en el 
de procedencia;

Considerando que el Cuerpo Nacional 
de Inspección fué creado por la Ley dé 
15 de diciembre de 1939; que el ingreso

normal en el mismo es la oposición o el 
concurso-oposición, artículo 6.°. y que sólo 
excepcionalmente la disposición transito
ria primera dispone la incorporación, al 
mismo de otros funcionarios dedicados a 
la inspección social en sus diferentes as
pectos, cuyos Cuerpos se declaran disuel
tos (disposición final primera >;

Considerando por ello que no existiendo 
nada dispuesto en contra, no sólo pueden 
comenzar a devengar derechos o perfec
cionar quinquenios en este Cuerpo desde 

.su ingreso en el mismo, sin que puedan 
servir de amparo a la pretensión del re
currente ni la Ley de 13 de mayo de 1932, 
expresamente derogada (disposición final 
primera de la Ley de 15 de diciembre 
de 1932) ni ninguno, otra disposición,

El Consejo de Ministros, de conformidad 
con el dictamen emitido por el Consejo 
de Estado, ha resuelto desestimar el pre
sente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1951,—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.

ORDEN de 13 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de ayravíos 
promovido por don Manuel, López Azuag
a contra acuerdo del Consejo Supremo 

de Justicia Militar de 15 de septiembre 
de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así: - 

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel López Azuaga, Sargento 
de la Guardia Civil retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar de 15 de septiembre de 1950, que 
el denegó los beneficios del Decreto de 
11 de julio de 1949;

Resudando que el recurrente, retirado 
por edad en el año 1921, solicitó del Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar la me
jora de haber pasivo que le correspon
diese por aplicación de los beneficios del 
Decreto de 11 ¿le julio de 1949, que con
cedió pensiones extraordinarias a  los que 
hallándose retirados prestaron, servicio . 
activo durante la Guerra de Liberación, 
acordando la Sala de Gobierno del cita
do Consejo Supremo el 15 de septiembre 
de 1950 denegar los beneficios solicitados 
porque el solicitante no había prestado 
servicio durante la Campaña;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado recurso de reposi
ción y en la misma fecha recurso de 
agravios, alegando en uno y otro.escrito 
que si no prestó servicio durante la Gue
rra  de Liberación no fué por falta de 
fervor patrióticos y buenos deseos, sino 
por impedírselo la sordera que padece y 
que motivó su exclusión cuantas' veces se 
presentó como voluntario,, concluyendo 
con la súplica de que se ampliase la dis
posición invocada, es decir, el Decreto de 
11 de julio de 1949, para que alcanzasen 
sus beneficios al recurrente y a los mu
chos que es probabl#  se encuentren en 
el mismo caso;

Resultando que el Fiscal militar, al in
formar el recurso de reposición, se limi
tó a hacer constar que como no se 'apor
taban nuevos hechos ni se invocaban dis
posiciones que no se hubieran tenido en 
cuenta en la acordada recurrida, proce
día desestimarlo;

Vistos el articulo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944;

Considerando que a tenor de lo dis- 
/

puesto en el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944. el recurso de agra
vios- debe fundarse en vicio de forma o 
infracción expresa de una Ley, un Re
glamento y otro precepto administrativo, 
e interponerse en el plazo improrrogable 
de treinta días contados desde la notifi
cación de la desestimación expresa del 
reciu’.so previo de reposición o desde la 
fecha en que éste se entienda desestima
do en aplicación del princiuio de siien- 
cío administrativo, por el mero transeur- 
so de treinta días sin resolverlo;

Considerando que en el presente caso 
ni se han observado los plazos legales 
ni se funda el recurso en infracción le
gal, ya que reconociendo el recurrente la 
exactitud de la resolución impugnada se 
limita a pedir que se amplíe el alcance 
del Decreto de 11 de julio de 1949, y aun 
cuando el primer defecto pudiera en- . 
tenderse subsanado por el transcurso del 
tiempo, ei segundo obliga a que se de
clare improcedente el recurso sin entrar 
en el examen de la petición de gracia 
que se deduce;

De conformidad con el dictamen emi* 
tido por el Consejo de Estado, el Conse* 
jo de Ministros ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agrá* 
vios.» «

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con io dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o  
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1951.—P. D., <& 

Subsecretario, Luis Can-ero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 13 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña María Teresa Cam
pos Martínez, Maestra nacional, contra 
resolución tácita del Ministerio de E du
cación Nacional.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros» 
con fecha 16 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña María Teresa Campos Martí
nez, Maestra nacional, contra resplución 
tácita del .Ministerio de Educación Nacio
nal, que desestimó en alzada su petición 

. de mejora de puesto en el Escalafón del 
Magisterio; y 

Resultando que doña M aría Teresa 
Campos Martínez elevó con fecha 2 de 
agosto de 1949 recurso de alzada a l Mi
nisterio de Educación Nacional, alegando 
en el mismo que por resolución de la  
Dirección General de Enseñanza Prim a
ria, notificada en 27 dé Julio del mismo 
año, le había sido denegada una instan
cia en la que solicitaba ser antepuesta 
en el Escalafón del Magisterio a  los 
Maestros cursillistas de 1935, y conclu
yendo con la súplica de que fuera revo
cada la resolución citada y se accediese, 
a  su petición de mejora escalafonal;

Resultando que el Ministro de Educa
ción Nacional, previo informe de la Sec
ción de Escalafones, en el que se hacía 
constar que no había tenido entrada en 
el Departamento instancia alguna de 1» 
recurrente en el sentido antes expresa
do, y de acuerdo con la Sección’de Re-, 
cursos del propio Ministerio decidió apli
car al recurso de alzada interpuesto, 
para su desestimación, el principio del 
silencio administrativo;

Resultando que la interesada, ante la 
denegación tácita de su recurso de alza
da, formuló en 22 de febrero de 1950 re
curso de reposición, desestimado Igual
mente en aplicación del principio del si
lencio administrativo, y en 28 de marzfll
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inmediato recurso de agravios ante esta 
jurisdicción, reproduciendo tanto en uno 
coipo en otro las alegaciones y súplica 
ya expuestos en el de alzada;

Resultando que la Subsecretaría del 
Ministerio de Educación Nacional propu
so en su informe la declaración de im
procedencia del recurso de agravios, por 
habersepresentado fuera de plazo el dé 
reposición, de acuerdo con las normas 
contenidas en la Orden ministerial de 3 
de diciembre de 1937;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demás disposiciones de pertinen
te aplicación;

Considerando que con arreglo al pri
mer párrafo del apartado C) del número 
sexto de la Orden del Ministerio de Edu
cación Nacional de 3 de diciembre de 
1947, «los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría o de las 
Direcciones Generales se entenderán des
estimados y confirmado el acuerdo si 
transcurriesen cuatro meses desde su pre
sentación sin que se haya notificado re
solución alguna»;

Considerando que en el presente caso, 
con independencia de que tuviera o no 
existencia efectiva l a . primitiva instan- 
ca de la interesada y consiguiente reso
lución de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria, es evidente que el re
curso de alzada que había de agotar la 
vía ordinaria de impugnación se inter
puso el 2 de agosto de 1949, mientras que 
el de reposición no fué presentado hasta 
el 20 de febrero de 1950, fecha esta úl
tima notoriamente, extemporánea por ha
ber transcurrido ya con exceso el plazo 
de cuatro meses, suficiente para que se 
entendiera desestimado el recurso de al
zada, en virtud del silencio' "administra
tivo, y el de quince días hábiles que es
tablece el artículo 4 de la Ley de 18 de 
marzo de 1944 para pedir la reposición 
como trámite previo al recurso de agra
vios;

Considerando que la falta de uno solo 
de los requisitos de admisibilidad del re
curso de agravios, cual es el que haya si
do deducido el de imposición dentro de 
plazo se estima suficiente para que se 
declare su improcedencia, sin necesidad 
de entrar en el fondo del asunto. El Con
sejo de Ministros, de conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo dp 
Estado, ha resuelto declarar improceden
te eV presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, dé conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. S*. Ministro dé Educación Na
cional.

ORDEN de 13 de marzo de 1951 por la 
que se remelue el recurso de agravios 
interpuesto por don Juan de Blas Sán
chez contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar, relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
pon don Juan de Blas Sánchez contra 
ácuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, relativo a su haber-pasivo; y 

Resultando que con fecha 23 de mavo 
de 1950 don Juan de Blas Sánchez, Te

niente de Infantería retirado, formuló re
curso de reposición contra acuerdo de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 28 de marzo anterior, 
que fijó su pensión de retiro, estableciendo 
que se percibiría a partir de 22 de julio 
de 1949, fecha siguiente a la de la Orden 
ministerial que fijó su situación militar 
después del reingreso, fundando el recurso 
ae reposición en el artículo 3.°, párrafo se
gundo, del Decreto de 26 de mayo de 1945, 
ciiya letra y espíritu revelan que en la 
magnanimidad del Consejo de Ministros 
existe el propósito de aplicar otras ven
tajas administrativas, las cuales bien pu
dieran ser las solicitadas por el que sus
cribe, consistente en el abono de la pen
sión de retiro a partir de la fecha de 
26 de mayo de 1945 o, en todo caso, des
de que el interesado tuvo conocimiento 
de él;

Resultando que con fecha 9 de junio 
de 1950 la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar desestimó el 
recurso de reposición por entender que 
la fecha señalada para el percibo de ha
beres es la que expresamente marca el 
Decreto de 26 de mayo de 1945, que con
cedió al recurrente los beneficios de que 
disfruta;

Resultando que con fecha 3 de junio 
de 1950 don Juan de Blas Sánchez for
muló recurso de agravios ante la Fresi- 
dencia dfel Gobierno insistiendo en las ale
gaciones del recurso de reposición, y, en 
consecuencia, en el >abono de los atrasos 
de su haber a partir de 26 de mayo 
de 1945, o bien a partir de 1 de julio 
de 1947:

Vistos el Decreto de 26 de mayo de 1945;
Considerando que la resolución impug

nada por el recurrente, en cuanto a la 
fecha de comienzo de percepción de ha
beres que le corresponden, se Umita á apli
car lo que preceptúa el Decreto de 26 de 
mayo de 1945, que concede los beneficios 
en cuestión;

Considerando que los razonamientos ale
gados por el recurrente contra la fijación 
de dicha fecha de percibo no se basan en 
ninguna consideración de derecho, sino 
que se remite a la magnanimidad del Con
sejo de Ministros y a su supuesto propó
sito de aplicar a los que se encuentran en 
el caso del recurrente ciertas ventajas ad
ministrativas, entre las que supone el pe
ticionario que pudiera hallarse la que so
licita;

Considerando que las estrictas conside
raciones de equidad, sea cual fuere su va
lor intrínseco, no pueden servir para des
virtuar la letra y el sentido de los pre
ceptos de disposiciones legales o reglamen
tarias, y que la invocación de una de 
tales consideraciones no ..puede fundamen
tar un recurso de agravios, cuando la re
solución recurrida se apoya en preceptos 
de evidente fuerza jurídica, ni siendo ésta 
la vía procedente para conseguir mejoras 
o beneficios que la Administración no se 
halla obligada a otorgar.

El Consejo de Ministro?, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha acordado desestimar 
el recurso de agravios int¿apuesto por don 
Juan de Blas Sánchez, Teniente de In
fantería retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, relativo . 
a su haber pasivo.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, d :* conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. J3 de mar/o de 1951.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 16 de marzo de 1951 por la 
que se crea una Comisión Interministerial 

para la organización y funcionamiento 
del Registro general a que se 

refiere el artículo 12 de la Ley orgá
nica del Instituto Nacional de Esta
dística.

Excmos. Sres.: La vigente Ley de 31 de 
diciembre de 1945 por la que se organiza 
la Estadística oficial y se crea el Instituto 
Nacional de Estadística determina en su 
artículo 12 que, a fines jurídico-admini.v 
trativos y para estudiar el movimiento na
tural y social de la población, se formará 
un Registro general de la misma, cuya, 
organización y funcionamiento acordará 
el Gobierno.

Realizadas, con ferencia al último día 
del pasado año de 1950, las inscripciones 
censal y padronal de los habitantes de 
España, es momento propicio, a juicio del 
Instituto, para que, a base de los expre
sados recuentos, se realice un detenido 
estudio de la posible forma de implantar 
y conservar el citado Registro.

A tales fines, y- de acuerdo con la p r o  
puesta formulada por la Dirección General 
de Estadística, esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien disponer que se 
constituya una Comisión interministerial 
integrada por reoresentantes de los Orga
nismos interesados en el mencionado ser
vicio, para que, con ios asesoramientos y  
elementos de juicio que considere nece
sarios, trace el plan completo, tanto en 
el aspecto técnico como en el económico," 
de organización y funcionamiento del re
petido Registro y redacte el correspon
diente proyecto, que habrá de ser infor
mado por el Consejo Superior de Estadís
tica, y sometido después a la resolución 
del Gobierno.

La Comisión aludida quedará consti* 
tuída del siguiente modo:

Presidente: El Director general del Ins* 
tituto Nacional de. Estadística, con fa 
cultad para delegar en el Subdirector o  
en uno de los Jefes de Servicio, miembros 
de la Comisión.

Secretario: El Jefe del Servicio del Re* 
gistro de la Población en el citado Ins* 
tituto»

Vicesecretario: El Jefe de la Sección da 
Organización del supradicho Servicio.

Vocales: El Subdirector del Instituto Na
cional de Estadística, el Jefe del Servicio 
de Estadísticas Demográficas, el Jefe del 
Servicio de Estadísticas Políticas, el Jefe 
del Servicio de Estudies, el Delegado del 
Instituto Nacional de Estadística en el Mi
nisterio de la Gobernación, el Delegado 
del Instituto Nacional de Estadística en 
la Comisaría General de Abastecimientos: 
y Transportes.

Un representante de la citada Comi
saría General; otro, de la Dirección Ge
neral de Política Exterior; otro, de la. 
Dirección General de Seguridad; otro, do 
la Dirección General de Administración 
Locaf: otro, de la Dirección General do 
Justicia, y otro, de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado. .

El Presidente y los demás miembros 
de la Comisión expresada tendrán dere
cho a la percepción de -asistencias, con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 7 de julio de 1949, por el que se pro
mulgó el Reglamento de Dietas y Viáticos 
de los funcionarios públicos.

Lo digo a VV. EE; para su conoci
miento. el de los Ministerios y Organis
mos afectados y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, ^Luis Carrero.
Excmos Sres. Ministros de Industria y Con 

mercio. de Gobernación y de Justicia, 
e limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de Estadística.
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 15 de marzo de 1951 por la 

que se nombra Decano del Ilustre Co
legio de Abogados de Palma de Mallorca 
a don Luis Ramallo y Thomas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la norma primera del número 
segundo de la Orden de 16 de noviembre 
último, en relación con el articulo 58 del 
Estatuto General de los Colegios de Abo
gados de España, de 3 de febrero de 1947, 

Este Ministerio acuerda nombrar para 
el cargo de Decano del Ilustre Colegio 
de Abogados de Palma de Mallorca a don 
Luis Ramallo y Thomas, 'Letrado perte
neciente al mismo.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1951.

FERN ANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de marzo de 1951 por la 
que se nombra Secretario del Ilustre 
Colegio de Abogados de Salamanca a 
don Pedro María Serrano Piedecasas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la norma primera del número 
segundo de la Orden de 16 de noviembre 
ultimo, en relación con el artículo 58 del 
Estatuto General de los Colegios de Abo
gados de España, de 3 de febrero de 1947, 

Este Ministerio acuerda nombrar para 
el cargo dé Secretario del Ilustre Colegio 
tío Abogados de Salamanca a don Pedro 
María Serrano Piedecasas, Letrado per
teneciente al mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dio:» guarde g. V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1951.

FERN ANDEZ-CUESTA 

Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de marzo de 1951 por la 
que se nombra a don Gabriel Subías 
Feliu Secretario del Ilustre Colegio de 
Abogados de Palma de Mallorca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la norma primera del .número 
segundo de la Orden de 16 de noviembre, 
último, en relación con el artículo 58 del 
Estatuto General dé los Colegios de Abo
gados de España, de 3 de febrero de 1947, 

Este Ministerio acuerda nombrar para 
el cargo de Secretario del Ilustre Colegio 
de Abogados de Pelma de Mallorca a don 
Gabriel Subías y Feliu, Letrado pertene
ciente al mismo.

Lo digo a V. I para-su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1951.

FERN ANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de enero de 1951 por la 
que se promueve a las categorías que 
se indican, con la antigüedad que se 

    cita, a los Oficiales de la Administración 
de Justicia que se relacionan.

Ilmo. Sr: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,
' Este Ministerio acuerda promover &A 
las categorías que se indican a los Ofi
ciales de la Administración de Justicia 
comprendidos en la relación que a con

tinuación se inserta, con la antigüedad 
que se expresa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1951.—-Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

RELACION QUE SE EXPRESA
P r o m o v id o s  a  p r im e r a  c a t e g o r ía

D. Luis Marcelo Marcos, con la antigüe
dad de 14 de julio de 1950.

D. Manuel Babio Redondo, con la anti
güedad de 14 de julio de 1950.

D. Sálvador Sanz Martínez, con 1a anti
güedad de 21 de diciembre de 1950. 

/

P r o m o v id o s  a s e g u n d a  c a t e g o r ía  c o n  l a  
ANTIGÜEDAD DE 14 DE JULIO DE 1950

D. Luis Lozano Jiménez.
D; Vicente Moreno Rubio.
D .»Ricardo Ituiz de Pellón y de la Tó

rnente.
D. Pedro Vibora Manjón Cabeza 
D. Luis Gil de Reboleño y del Noval.
D. José Martínez de Federico y Rodrí

guez.
D. Pablo Alcover de Haro.
D. Ernesto Ortiz de Urbina Matesanz.
D. José María Mier Vigil Escalera.
D. Antonio Gutiérrez Rivero.
D. Pedro Acedo Iglesias.
D. Miguel Albert Campos.
D. Jesús Adán de la Vega.
D. Manuel Cárdenas Pérez.
D. Feliciano Mendo Román.
D. José Cálvelo Sonto.
D. Luis Ramón Vázquez Devesa.
D. Francisco Gómez Colón.
D. Santiago Barrachina Mullerat.
D. Cristóbal Buñuel Zahera.

' D.1 María Luz Basélga y Maycas.
D .1 María Dolores Hierro y Echevarría.
D. José Sotia Lahoz.
D. Gregorio Jerónimo Alvarez Pérez.
D. Francisco Jiménez Martínez.
P r o m o v id o s  a  t e r c e r a  c a t e g o r ía ' c o n  l a  

ANTIGÜEDAD DE 14 DE JULIO DE 1950
D. Ignacio Pascual Ramírez..
D. Juan Figas Pons. •

wD. Modesto Bara AlVarez.
*D. Rafael Rodríguez Ortega.
D. Antonio Villarino García.
D.rt Soledad Segarra Munillo. v 
D. José Gómez (Zafra.
D. Ildefonso Martínez Roces.
D. Julián López Merino.
D. Manuel María Díaz Otañes.
D. Santiago Sanz García.
D Estanislao Gómez Landero Ballester. 
D. José Ruiz Mota.
D. Juan García Rivero.
D. José López Maycas.
D. José María Alvarez Teruel.
D. Francisco Mate de Luque.
D. José Antonio Pardo García.
D. Manuel Navasques de Pablo.
D.a Isabel de Ast-einza Barbier.
D.;i Amparo Coronado Pont.
D* Teresa Soriano García.
D.a Mfcmcrta García Matilla.
DA María del Pilar del Arco Alvarez.
P r o m o v id o s  a c u a r t a  c a t e g o r ía  c o n  l a  

ANTIGÜEDAD DE 14 DE JULIO DE 1950
D. Juan Caravaca Moreno.
D. Jesús María Arambum Eransus.
D José Ignacio Díaz García.
D. José Santana Cabrera.
D. José Aniceto Falcón Santana.
D. Isaac, Alvarez Prado.
D. Pedro Orti2 Ortiz.
D. Mariano Ledesma Valdivia.
D. Gregorio Pérez Reyes.
D. Manuel Camino Oñate.
D. Agustín Conde Gómez.
D. Eugenio Gares Cárdona.
D. Juan Amat Cortés.
D. Jesús Gurrea Asiáín.

D. Manuel Moral Gutiérrez.
D. Francisco Alvarez de Lara y Salgado. 
D. Enrique Farré Oliveras.
D. Ramón Ruiz Fernandez.
D. Cesáreo Maroto Parada.
D. ,Pedro Roiqero Tena. \
D. Pablo Jesús Serrano Díaz.
D. José Quintero Cabezas.
D. Juan José Martín López.
D. Antonio López Callejas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 16 de marzo de 1951 por la 
que se efectúa corrida de escala en el 
Cuerpo de Ayudantes Industriales.

Ilmo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de este 
Ministerio las siguientes vacantes:

Una de Ayudante Mayor de Segunda 
clase, por jubilación de don José Andréu 
Tomé, que cumplió la edad reglamenta- 
ria de jubilación el día ocho del pasado 
mes de febrero; otra de Ayudante Pri
mero, por separación del servicio de don- 
José Ramón Vaquero Agudo, en virtud 
de Orden de treinta de enero último, y 
que cesó en su destino el día cinco de fe
brero, y, por último, se ha producido una 
de Ayudante Segundo, por haber pasado 
a la situación de supernumerario tú acti
vo el de dicha categoría don Felipe Mo
nis García, por Ordpn de nueve del ex
presado mes de febrero;

Visto el artículo di?z del Reglamento 
Orgánico del citado Cuerpo, de diecisiete 
de noviembre de mil novecientos treinta 
y uno,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se efectúe la correspondiente 
corrida de escalas para cubrir las va
cantes mencionadas, y, en su consecuen
cia, nombrar:
• Ayudante Mayor de segunda clase á 
don Luis Díaz-Pabón y Camón-Vega; 
Ayudante Mayor de tercera clase, a don 
Fernando Vecino Atienza; Ayudantes Pri
meros, a don Hilario Blanch García (ex
cedente), a don Antonio García de la 
Fuente (excedente), a don Luis García 
de la Vega Aróstegui (supernumerario en 
activo), a don Juan J. Villota Acha y a 
don Juan Muñoz Reja Delgado, Las va
cantes de Ayudantes Segundos se proveen 
nombrando a don Rafael Navarro Esoín, 
don Bernardo Garáu Cabrer y don José 
López Serrano, que son los tres prime
ros de los que, se encuentran en expec
tación de ingreso.

Las antigüedades con que se entende
rán conferidos estos ascensos serán: para 
los Sres. Diaz-Pabón. Vecino y Muñoz-Reja, 
la de nueve de febrero, y nara los se
ñores Blanch, García de la Fuente, Gar
cía de la Vega y Villota, la de seis del 
mismo mes, siendo la de los señores Na
varro, Garáu y López Serrano, a efectos 
económicos, la de la toma de posesión 
del primer destino que se les confiera.

Lo que digo a V. I. para su♦ conoci-* 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1951.—Por de* 

legación, E. Merello.

limó. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 15 de marzo de 1951 por la 
que se jubila al Ordenanza, en propiedad, 

de la Escuela Oficial de Náutica y 
Máquinas de Bilbao don Hermenegildo 
Goicolea Aldana.

Ilmo. Sr.: Visto lo dispuesto en el artículo 
53 del Reglamento para aplicación 

del Estatuto de Clases Pasivas del Es*
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tado, de 22 de octubre de 1926, y la Ley 
de 27 de diciembre de 1934 («Gaceta» 
i:úmero 363 del 29-12-1934),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Subsecretaría de la 
Marina Mercante, ha tenido a bien or
denar que el Ordenanza, en propiedad; 
de la Escuela Oficial de Náutica y Má
quinas de Bilbao don Hermenegildo Goi- 
colea Aldana sea jubilado a partir del 
13 de abril próximo, por cumplir la edad 
reglamentaria.

Todo ello, sin perjuicio del señala
miento de haber pasivo que le corres
ponda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina* Mercante, 
Vestís M* de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—-Sres..............

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 31 de enero de 1951 por la 
que se aclara la Orden ministerial de  
8 de septiembre de 1950 sobre indem ni
zación por casa-habitación a los Licen
ciados en la Sección de Pedagogía.

limo. Sr.: Vistos los escritos,que elevan 
fc este Departamento la Comisión Perma
nente del Consejo Provincial de Educa
ción Nacional de Madrid y algunos Li
cenciados en la Sección de Pedagogía, en 
solicitud de que se aclare la Orden mi
nisterial de 18 de septiembre de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
20 de octubre) en el sentido de que co
rresponde el derecho a percibir la indem
nización por casa-habitación a dichos Li
cenciados mientras realizan las prácticas 
requeridas en Escuelas vacantes para po
der opositar a plazas de Profesores de 
Escuelas del Magisterio;

Considerando que los artículos 176 y 177 
Cel Estatuto del Magisterio conceden el 
derecho a vivienda o la indemnización 
legal sustitutiva a todos los Maestros que 
desempeñen Escuela Nacional* y que el 
382 lo declara asimismo para los Maes
tros interinos, a los que los titulares han 
de ceder la indemnización;

 ̂Considerando que para poder desempe
ñar Escuela Nacional con provisionalidad 
c  interinidad, y en tanto se adjudiquen 
las Escuelas vacantes a su propietario, bas
ta poseer el título de Maestro de Ense
ñanza Primaria, de conformidad al ar
tículo 81 del citado Estatuto;* 

Considerando que, por el contrario, sin 
la posesión del título de Maestro de En
señanza Primaria np pueden desempeñar
le  más Escuelas Nacionales que las rura
les, reuniendo las condiciones que esta
blece el artículo 43 del Estatuto,

Este Ministerio, oída la Asesoría Jurí
dica del Departamento, ha resuelto acla
rar la Orden- ministerial de 8 de septiem
bre de 1950 eri el sentido de tener dere
cho al disfrute de casa-habitación,, o a la 
indemnización legal correspondiente, los 
Licenciados en la Sección de* Pedagogía, 
en el caso de los números primero y se
gundo de la mencionada disposición, si 
poseen el título de Maestro de Enseñanza 
Primaria.

Lo digo a V. I. para su .conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1951,

IBAÑEZ-MARTIN

timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 7 de marzo de 1951 por la 
que se resuelven los recursos acumu
lados de queja e incompetencia inter
puestos por el Excmo. Ayuntamiento 
de Valladolid, representado por su Al
calde-Presidente, don José González-
Regueral y de Jove, contra Ordenes de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 21 de agosto y 3 de noviem
bre de 1950.

limo. S r .: Vistos los recursos acumu
lados de queja e incompetencia interpues
tos por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Valladolid, representado por su Alcalde- 
Presidente don José González-Regueral 
y de Jove. contra las Ordenes de la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
de 21 de agosto de 1950 y de 3 de noviem
bre de 1950, en las cuales se declaraba es
tar el Ayuntamiento de Valladolid obli
gado a proporcionar casa-habitación a 
don Julio Galván. Maestro de la Escue
la* Parroquial de Acólitos de Valladolid, 
y a don Julián Gil Alvarez. Maestro de 
la Escuela de Niños del Orfanato Pro
vincial de Valladolid;

Resultando que don1 José González-Re
gueral y de Jove, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Valladolid. interpuso en 
30 de noviembre de 1950 dos recursos de 
queja y dos de incompetencia, solicitan
do en los primeros la anulación por di
versos defectos procesales de las Orde
nes de la Dirección General de Enseñan
za Primaria de 21 de agosto de 1950 y 
de 3 de noviembre de 1950, que d ecora 
ban obligado «1 Ayuntamiento de Va 11a- 
dolid a prestar casa-habitación al Maes
tro de la Escuela Parroquial de Acólitos 
don Julio Galván y al Maestro de 1.* Es
cuela de Niños del Orfanato Provincial 
de la misma capital don Julián Gil Al
varez, y solicitando en los segundos la 
anulación dq las mismas Ordenes por su
puesta incompetencia de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria;

Resu-tando que por razones de econo
mía procesal, y dad* la naturaleza se
mejante de estos recursos ,se acordó acu
mularlos para su tramitación conjunta, 
resolviendo separadamente los recurso
de alzada, que también en impugnación 
de las Ordenes anteriormente citadas pre
sento? el recurrente en la misma fe ch a ; v 

Resultando que en el recurso de queja 
interpuesto contra la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
21 de agosto de 1930 se alega la falta 
de audieheia del Ayuntamiento antes de 
dictar dicha Orden, el no haberse indi
cado en L* notificación ¡os recursos que 
contra ella cabían, con los plazos hábi
les para presentarlos, y el no haber sido 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO;

Resultando que en el recurso de queja 
interpuesto contra la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
3 de noviembre de 1950 se alega como 
único motivo la falta de publicación de 
la Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO;

Resultando que en los sendos recursos 
de incompetencia interpuestos coritra las 
Ordenes precitadas se estima que el dic
tarlas no cae dentro de las atribuciones 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, por oponerse a un acuerdo mu
nicipal que tíausá estado y tiene carácter 
ejecutivo, y que, en consecuencia, las ins
tancias de los Maestros a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, solici
tando se les ampare en su derecho fren
te a la negativa- del Ayuntamiento de 
Valladolid a facilitarles casa-habitación, 
constituyen una infracción del procedi
miento administrativo, ya que reiteran 
ante una autoridad incomnetente una 
cuestión resuelta de modo firme por la 
autoridad competente;

Vistos 1a Ley de procedimiento admi

nistrativo de 19 de octubre de 1839, Re
glamento de Procedimiento administrati
vo de este Departamento, de 30 de di
cimbre de 1918. Ordenes de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 21 
de agosto .v de 3 de noviembre de 1950  
y demás disposiciones aplicables al pre
sente caso ;

Considerando que lo? recursos de que
ja e incompetencia interpuestos contra la 
Orden de 21 de agosto dé 1950 deben 
considerarse fuera del p azo hábil de quin
ce dias a partir de la notificación, ya 
que ésta fué efectuada el día 17 de oc
tubre, según consta por certificado de lo* 
Delegación Administrativa de Valladolid, 
y no en 14 de noviembre, como errónea
mente se dice en el recurso;

Considerando que .(aunque el recurso 
de queja formulado contra la Orden de 
21 de agosto fuera procedente) hay un* 
reiterada práctica administrativa fortifi
cada por numerosas declaraciones Juris
prudenciales, según la cual, el no haber
se dado audiencia formalmente a un in
teresado sólo es motivo para basar la im
pugnación de una resolución administra
tiva cuando tal falta de audiencia haya 
provocado a un desconocimiento efectivo 
de las cuestiones planteadas en el expe
diente, cosa que en el presente caso no 
ocurre de ningún modo, ya que la dife
rencia de criterio entre el Ayuntamien
to de Valladolid y el Maestro don Julián 
Galván García se reduce al concreto pun
to de si conforme a 1* legislación vi
gente. debe considerarse la Escuela de que 
se trata como Escuela de Patronato o 
como Escuela Nacional;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que siendo lo. Orden recurrida una acla
ración hecha por la Administración, a 
instancia de un funcionario, sobre un 
derecho que a éste asiste, no’ se plantea 
propiamente un caso de colisión de in
tereses o derechos, supuesto que explica 
y justifica el trámite de audiencia;

Considerando, en relación al mismo 
recurso de queja, que el Ayuntamiento 
de Valladolid presentó los recursos opor
tunos. aunque haya padecido error en la 
fijación de la fecha de la notificación, y, 
por consiguiente, en la computación del 
plazo hábil para presentarlo, por lo cual, 
de conformidad con la sentencia de 7 de 
marzo de 1926 y otras de igual sent.do, 
quedó subsanado automáticamente el de
fecto formal de no incluir en el texto de 
la notificación la indicación de los recur
sos propios para impugnar la Orden ci
tada, con sus correspondientes plazos;

Considerando, en relación con el su
puesto defeqto de la notificación alegado 
m  ambos recursos de queja, que la forma 
de dicha notificación ha sido absoluta
mente correcta, ya que se cumplieron lis  
dos requisitos de traslado expreso al in
teresado y de publicación en el «Boletín 
Oficial» del Ministerio, que señala el ar
tículo 61 del Reglamento de 30 de di
ciembre de 1918, y que el artículo 61 de 
este texto legal, en el que se prescribe 
la publicación de las disposiciones de ca
rácter particular que afeoten a personas 
no dependientes del Ministerio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, no con
templa en realidad el. acto de la notifi
cación administrativa, sino que tan sólo 
regula de un modo general, y con vistas 
a la 'práctica interior del Departamento, 
la publicidad que debe darse a las dis
posiciones ministeriales en los periódicos  
oficiales, como se desprende del lugar 
del Reglamento en que aparece inserto 
tal artículo, de la anterioridad del artícu
lo 61 y de la omisión de la forma de no
tificación por, traslado expreso, estable
cida como principal en la base 11* de la 
Ley de procedimiento administrativo dé 
18 de octubre de 1889;

Considerando que los recursos de in
competencia, según los cuales la Direc
ción General de Enseñanza Primaria so
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es órgano a quien corresponda dictar las 
Ordenes recurridas, aparecen basados so
bre un equivoco, ya que la Dirección Ge
neral no trató de revocar formalmente 
los acuerdos del Ayuntamiento de Valla- 
dolid sino tan sólo de declarar el dere
cho de los Maestros don Julio Galván y 
don Julián Gil Alvarez, a que dicha en
tidad les facilitara casa-habitación o la 
indemnización correspondiente, declara
ción para la cual la competencia del De
partamento es incuestionable, ya que a él 
le corresponde interpretar los textos le
gales referentes al Magisterio y a la con
dición de las Escuelas y atender y resol
ver cuantas instancias le elevan los Maes
tros,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Asesoría Jurídi
ca del Departamento y a propuesta de 
la Sección de Recursos ha resuelto:

1.° Declarar improcedentes los recur
sos de queja e incompetencia interpues
tos contra la Orden de 21 de agosto, por 
haber sido presentados fuera de plazo.

2.° Declarar improcedente el recurso 
de queja interpuesto contra la Orden de 
3 de noviembre de 1950.

3.° Desestimar el recurso de incompe
tencia interpuesto contra Orden dé 3 de 
noviembre de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucdos años,
Madrid, 7 de marzo de 1951,

IBANEZ-MARTIN
Timo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 15 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el expediente incoado 
a petición de los Maestros de Escuelas 
sometidas al Consejo de Protección Es
colar de Auxilio Social en Madrid sobre 
abono de casa-habitación.

Hmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a petición de los Maestros de Escuelas 
sometidas al Consejo de Protección Es
colar de Auxilio Social, en Madrid, so
bre abono de casarhabitación;

Resultando que los Maestros de Escue
las sometidas al Patronato Escolar de 
Auxilio Social de Madrid, don Javier Al
fonso Serrano, don Julio Pérez Supervía, 
don Acisclo Largo Jiménez y don Jaime 
Guallar Lostao, y las Maestras de Es
cuelas-Hogares del mismo Patronato, do
ña -María de los Angeles Pérez, doña 
Margarita Soáriz, doña D. Fernández- 
Cevaltos, doña Carmen Cemos, doña Na
tividad Herrador, doña Isabel Muñoz, 
doña María Viñé, doña María Angeles 
Alvarez, doña Blanca Oscáriz, doña Ma
tilde Barrachina, doña Angeles Alonso, 
doña Carmen Sanz, doña Gloria Ramos, 
doña Elena Rodríguez, doña Amalia Oi> 
te Hapitarte, doña Ana Giner Mulet y 
doña Encarnación Sánchez, presentan es
critos en los que solicitan se declare su 
derecho al percibo de indemnización por 
casa-habitación, p o r  quien corresponda, 
satisfacerlo, ya que el Ayuntamiento de 
Madrid desestimó la petición, y el Pa
tronato sólo proporciona vivienda en ré
gimen de internado, pero no a sus fa
milias;

Resultando que el Consejo de Protec
ción Escolar de Auxilio Social informa 
las peticiones en el sentido de que co
rresponde satisfacer la indemnización, 
si los Maestros no viven en régimen de 
internado, al Ayuntamiento de Madrid, 
al igual que en otras poblaciones, y que 
la Corporación Municipal entiende que 
tal .obligación corresponde al Patrona
to, aparte ser firmes los acuerdos deses- 
timatorios de la Junta Municipal de En
señanza de Madrid, que no fueron en 
su día impugnados; /

Vistos la Ley de Educación Primaria, 
•ei Estatuto del Magisterio, los Decretos 
de 5 de mayo de 1941 y 9 de abril de 
1949 y demás disposiciones complemen
tarias;

Considerando que, elevada consulta ân
te esta Dirección General sobre el con
creto caso de a quién corresponde satis
facer el abono de indemnización por ca
sa-habitación en las Escuelas de Madrid 
dependientes del' Patronato Escdlar de 
Auxilio Social, es procedente la admi
sión de los escritos, ya que no se trata 
de recursos interpuestos contra resolucio
nes municipales, sino de aclaración de 
derechos de funcionarios sujetos a su dis
ciplina y de interpretación de normas 
creadoras de Escuelas;

Considerando que, como reiteradamen
te tiene declarado este Ministerio, inclu
so en trámite de recursos, las casas-vi
viendas de los Maestros y sus familias, 
o las indemnizaciones legales sustituti- 
vas, deben satisfacerse en las Escuelas 
de Patronatos Escolares por el Consejo 
de Protección Escolar, si suscribió el 
compromiso para ello, conforme al De
creto de 9 de abril de 1949, o por el 
Ayuntamiento de la localidad si, en caso 
de no hacerlo, el Ministerio dispuso la 
creación de la Escuela, en uso de las 
facultades concedidas por el Decreto de 
5 de mayo de 1941;

Considerando que, en el concreto caso 
del presente expediente, el Patronato Es
colar de Auxiho Social se comprometió 
«. proporcionar vivienda únicamente-a 
los Maestros, pero no a sus familias, y 
en régimen de internado, y excluyó ex
presamente de la provisión de las Escue
las a las Maestras casadas y declaró que 
deberían renunciar al cargo las que, con 
posterioridad, contrajesen matrimonio, 
condiciones todas hechas públicas en las 
respectivas órdenes de convocatoria, por 
lo que el Patronato no podrá ser com
petido a cumplir obligaciones que ino con
trajo;

Considerando q u e  los Maestros que, 
por tener a su cargo familia, y única
mente en este caso, no puedan utilizar 
la vivienda que el Patronato concede,, y 
que resularia insuficiente, a tenor del ár- 
ticulo 176 del Estatuto, tienen derecho a 
exigirla del Ayuntamiento de la locali
dad, o la indemnización supletoria, ya 
que el Ministerio, al crear la ‘Escuela, uti
lizó las facultades del Decreto de 5 de 
mayo de 1941, derecho que igualmente 
asiste a las Maestras, en el exclusivo 
caso anterior de existencia de familia, 
pero siempre, en cuanto a éstas, que con^ 
tinúen ostentando la condición indispen
sable de no estar ligadas con vínculo 
matrimonial, exigida para su nombra
miento legal y para la continuación en 
el cargo, , , •

Este Ministerio, oída la Asesoría Jurí
dica del Departamento, y a propuesta 
de la Sección de Creación de Escuelas, 
ha resuelto declarar que los Maestros 
que desempeñan Escuelas de Auxilio So
cial en Madrid tienen derecho al abono 
de indemnización por casa-vivienda, qué 
satisfará el Ayuntamiento de la capital, 
en el exclusivo caso de que, por tener 
familia a su cargo, no pudiesen utilizar 
el régimen de internado, y las Maes  ̂
tras de dichas Escuelas, en idénticas 
condiciones y siempre que, además, con** 
tinuasen sin estar ligadas por vínculo 
matrimonial, extremos que deberán acre
ditar en sus peticiones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1951.

IB AÑEZ-M ARTEN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ADMINISTRACION C E N T R A L

P R E S I D E N C I A  D E L  
G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer veinte
plazas de soldados de segunda existen
tes en el Gobierno del Africa Occidental

Española (Tropas de Policía de Ifni).

Vacantes en el Gobierno del Africa Oc
cidental ^Española .(Tropas de Policía del 
Territorio de Ifni) veinte plazas de sol
dados de segunda, dotados de un haber 
diario de doce pesetas, más una grati
ficación mqnsual de cincuenta o cien pe
setas, según la índole del cometido que 
desempeñen (alimentación por cuenta de 
los individuos'*, se saca a concurso su pro
visión entre el personal de tropa pertene
ciente al Ejército de Tierra, actualmente 
en filas.

Para optar a estas vacantes es condi-, 
ción indispensable 'estar capacitado para 
el servicio de oficinas, y, aparte de cono
cer la mecanografía, condición indispensa
ble, y de escribir correctamente, serán pre
feridos los que acrediten conocer el árabe 
o «tacheelhel», idiomas, taquigrafía y con
tabilidad. La gratificación mensual para 
estas veinte plazas será de cincuenta o 
cien pesetas, según los conocimientos del 
interesado.

Serán preferidos los voluntarios y reen
ganchados que conserven el estado de sol
tero, y los pertenecientes a los reemplazos 
en filas, los que tengan más tiempo que 
cumplir. Los voluntarios y reenganchados 
disfrutarán del beneficio de licencia colo
nial en igual forma que los Oficiales y Sub
oficiales de dichas Tropas de Policía, con 
arreglo a las disposiciones vigentes (Or
den de la Presidencia del Gobierno de 24 
de junio de 1947, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 195), siempre que hayan 
cumplido veinte meses de permanencia 
ininterrumpida en estos destinos.
- Los designados tendrán que servir, como 
mínimo, un año en sus destinos, conforme 
establece la Orden de fecha 24 de febrero 
de 1947 («D. O» número 51).

Las' instancias, debidaménte reintegra
das, se dirigii*án al limo. Sr. Director ge
neral de Marruecos y Coloniás (Presiden
cia del Gobierno), y serán cursadás por 
conducto regular y con informe de sus Je
fes naturales, a través de la Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal del 
Ministerio del Ejército, la que, cumplido 
el plazo de admisión de solicitudes, las re
mitirá a la Dirección General de Marrue
cos y Colonias.

Las solicitudes vendrán acompañadas de 
copia de la media filiación y hojas de cas
tigo; certificado negativo de lesiones de 
tipo tuberculoso-de carácter evolutivo, sean 
o no bacilíferas; cuantos documentos es
timen oportuno remitir en justificación de 
los méritos y conocimientos que aleguen.

El plazo de admisión de solicitudes será 
de treinta días naturales, contados desde 
el de publicación, de este anuncio en el 
BOLETIN» OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 10 de marzo de 1951.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
forme, el Subsecretario, Luis Carrero.
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MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION

Dilección General de Correos 
Telecomunicación

(Telecomunicación)

Anunciando concurso para la ejecución  
del proyecto de instalación de los  
servicios de telecom unicación en el nuevo 
edificio de Santa Cruz de La Palma  
(Ten erife).

Para la ejecución del proyecto de ins
talación de los servicios de telecomunica
ción en el nuevo edificio de Santa Cruz 
de La palma (Tenerife), por 1111 importe 
de 173.320,35 pesetas, se admiten proposi
ciones con arreglo a dicho proyecto y 
pliego de condiciones, a excepción de lo 
referente al abono de honorarios por re
dacción del proyecto, dirección faculta
tiva de las obras, ayudante, administra
ción e inspección, .cuyo pago se regirá por 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
8 de agosto de 1949. Estos documentos es
tarán a disposición de los concursantes 
en el Departamento de Servicios Técni
cos de la Dirección GeneraL de Teleco
municación y en el Centro Regional de 
Telecomunicación de Santa Cruz de Te
nerife.

Las proposiciones, reintegradas con pór 
liza de 4,70 pesetas, se presentarán eh 
sobre cerrado y lacrado, con la indicación: 
«Concurso para la ejecución del proyecto 
de instalación de los servicios de teleco
municación en el nuevo edificio de Santa 
Cruz de. La Palma», en el Registro Gene
ral de Telecomunicación, o en la Jefatura 
del Centro Regional de Telecomunicación 
de Tenerife, antes de las doce horas del 
día 25 de abril de 1951, acompañadas de 
los siguientes documentos:

1. Los que acrediten la personalidad o 
la representación del concurrente.

2. Justificación de hallarse al corriente 
en el pago de la contribución industrial 
o de utilidades.

3. Justificantes de hallarse también al 
corriente en el pago de toda clase de se
guros sociales.

4. Certificación sobre compatibilidad de 
los altos cargos de las Compañías, con
forme al Decreto-lev de 1928.

5. Resguardo justificativo de haber de
positado en la Caía General de Depósitos 
la cantidad de 3.470 pesetas, en concepto 
de fianza provisional, a disposición del 
ilustrísimo señor Jefe principal de Tele
comunicación; y

6. . A ser posible, referencia de los tra
ba ios análogos realizados.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

«Don ... (nombre y dos apellidos!, do
miciliado en .... calle de ..., número ..., 
♦piso ..., en nombre propio o en concepto 
de aooderado de don ... (nombre*y dos 
apellidos!, o en el de Gerente de la So
ciedad .... domiciliada en .... según copia 
notarial de la escritura de mandato o de 
poder o documentos que acompaña y acre
ditan legalmeñte la representación que os
tenta y le faculta para ejercer esta ges- 

* tión, enterado del anuncio publicado rn 
el número ... del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, correspondiente al día ... de ... 
de 19 ... y vistos y examinados ios pliegos 
de condiciones especiales y los modifica
ciones en los mismos establecidas para 
fas obra? a cargo del Estado, los planos 
y comas documentos que integran el pro
yecto, formulado por ..., relativo a las

obras de ..., se compromete a llevar a cabo 
la ejecución de los mismos, tomando a sil 
cargo la realización de todas las obras ne
cesarias al efecto y el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas con estricta 
sujeción a las condiciones generala, fa
cultativas y económicas, que abarcan los 
referidos pliegos, por la cantidad de . . (en 
letra) pesetas.—Madrid, ... de ... de 19 .. 
Firmado (nombre y dos apellidos).»

El importe de este anuncio en el BOLE-. 
TIN OFICIAL DFX ESTADO v en ú  «Bo
letín Oficial de la Provincia de Tenerife» 
será de cuenta del adjudicatario.

La apertura de los c,u? conten
gan las proposiciones obtenidas tendrá lu
gar ante la Junta de Compras de Tele
comunicación, presidida por el ílu -trísbuo 
señor Director general cié Ccriv- * y Tele
comunicación. acordándose por «-ficho Jun
ta la adjudicación provisional de la eje
cución del proyecto, que será elevada a 
definitiva mediante la oportuna Orden mi
nisterial que formalizará el contrato, que
dando vigentes las demás disposiciones 
generales y particulares sobre la ejecución 
de las obras especificadas en* el pliego de 
condiciones y en este anuncio, debiendo 
entenderse que serán preferidas las pro
posiciones que reúnan las condiciones sfi 
guien tes. y con las circunstancias que se 
expresan:

a,> Aquellas en que se renuncie a peti
ciones de prórroga como consecuencia de 
la 110 recepción de materiales interveni

dos y otras causas, pero estará obligado 
f'l concursante en quien recayere la adju
dicación, al formalizar ésta, a depositar 
una fianza suplementaria del 10 por 100 
de dicha adjudicación, además de las se
ñaladas en< la' Ley de 17 de octubre 
de 1940.

b) Al no cumplir el oferente el plazo 
indicado en su oferta será anulada la ad
judicación, con pérdida de todas las 
fianzas.

c) Al entregar los equipos y materia
les, total o parcialmente, se abonará su 
importe.

d) Una voz realizadas las obras corres
pondientes a la instalación dentro del pla
zo fijado, y comprobado su buen fnneio-

. nánnento, será efectuada la liquidación 
definitiva, y devuelta la fianza suplemen
taria aludida

e> Transcurrido el plazo fijado en el 
pliego de condiciones para lá realización 
de las obras, sin que las mismas se hubie
sen podido efectuar por causas imprevis
tas no imputables a la contrata, la Admi
nistración podrá dejar sin efecto la adju
dicación en la parte correspondiente a las 
obras -de instalación hasta que desaparez
can las causas que lo han motivado des
tinando surimoorte a otras atenciones.

Madrid, 13 de marzo de 195/.—El Di
rector general. P. A.,' el Secretario gene
ral, M. González.

601—A. G

MINISTERIO DE  
AGRICULTURA 

Dirección General de Agricultura

Convocando concurso para la provisión  
de una plaza de M aestro especializado 
para el serv ic io . de la D irección  
General de Agricultura.

Existiendo vacante una plaza de Maes
tro especializado del personal comple
mentario y colaborador dependiente de la 
Dirección General de Agricultura, a pro
puesta del Presidente del Instituto Na
cional de Investigaciones Agronómicas, 
este Centro directivo ha resuelto convocar 
la provisión de la misma con destino en 
la cuenca alta del Ebro, Alava (Vitoria), 
adscrita al Instituto Nacional de Inves
tigaciones Agronómicas y dotada con el 
sueldo anual *de cinco mil quinientas pe
setas.

Dicha plaza deberá entenderse se halla 
integrada en el concurso inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 
de marzo del corriente año, considerán
dose incluida, como ampliación del mis
mo, a todos los efectos, y sujetos los as
pirantes a las condiciones que se ex
presan y regulan en el mencionado anun- 
óio oficial.

Madrid, 16 de marzo de 1951.—El Di
rector general, Gabriel Bornás.

Sr. Secretario general de la Dirección 
General de Agricultura.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretaría
Rectificación  al Reglam ento Orgánico de

la Explotación de Ferrocarriles por el
Estado .

Habiéndose padecido erratas en la 
transcripción de algunos artículos del Re
glamento Orgánico de la Explotación de 
Ferrocarriles por el Estado, dictado en 
cumplimiento d^ lo dispuesto en, el ar
tículo octavo de la Ley de 13 de julio 
de 1950, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente a l 
día 8 de m arzo. actual, páginas 1010 a 
1014, ambas inclusive, a continuación se 
insertan las correspondientes rectifica
ciones :

Artículo 1.°, párrafo segundo, líneas se
gunda y tercera.—Dice, «...sujetarse la 
organización y administrar el patrimo
nio ..» Debe decir: «...sujetarse la orga
nización y funcionamiento de la explota
ción y administrar el patrimonio...»

Articulo 22, líneas primera y segunda.— 
Dice: J«La Plantilla del personal, cuales
quiera que sea el cargo...» Debe decir: 
«La Plantilla del personal, cualesquiera 
sea el cargo...»

Artículo' 28. líneas cuarta y quinta.— 
Dice «...funcionario del Cuerpo Pericial o 
del de (Jontabilidad del Estado...» Debe 
decir: «...funcionario del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado...»

Artículo 35, línea quinta.—Dice: «...en 
su caso,, cargas financieras,». Debe decir: 
<h..en su caso, cargas financieras, se in
gresará en el Tesoro».

Artículo 36, líneas cudrta, quinta y 
sexta.—Dice: «...correspondientes relacio
nes de obra ejecutada o suministros rea
lizados . » Debe decir*, «correspondientes 
relaciones valoradas de obra ejecutada o 
suministros realizados...»

Madrid, 17 de marzo de 1951.—El Sub
secretario, F. Turell.


